


DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primP.r.t impr~nm lln(J6 a Hon:turns en 1829, 
~nnc1o in~DI:tda en Tcgu:::iga~a. en el c::uan~l Sau 
Francisco. kJ primRro 'lUD !;~ imprimió tuc una 
proclama ael General Morazan, con tcch.~ 4 de 
atciemDre ae 1629. 

Poder Eiecutivo ... 

LA DESI(iNADAA LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLIC~ENCARGADADELASECRETARÍA 
DF. ESTADO DEl. DF.SPACHO PRESIDENCIAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-0 10-20 lO, de fecha trcec ( 13) de abril de dos 
mil die7. (201 0), publicado en "J .a Gaceta", Diaño Oficial de la 
República de Honduras en techa catorce ( 14) de mayo de dos 
mil diez (201 0), se crea el Programa Presidencial de Salud, 
Educación y Nutrición denominado ''Bono 10,000", con el 
propósito de con1ribuir con la ruptura del ciclo intergeneracional 
de la pobrcZH a través de la creación de oportunidades y 
desarro 11 o de capacídades y competencia~ en educación, salud 
y nutrición para las familias en extrema pobreza, el cwll. está 
adscrito a la Secretaría de Estado del Despacho Presidencial, 
reformado mediante Decreto Ejecutivo Número PCM·024-
20IO,de fecha veintidós(22) de junio dedos mil diez (2010), 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial de la República de 
Honduras en fecha veintinueve (29) de junio de dos mil diez 
(2010). 

CONSIDERANDO: Que el Programa Presidencial de 
Salud, Educación y Nutrición denominado "Bono 1 0,000'', 
contiene los lineamientos nonnat.ivos, técnicos y opemtivos bajo 
los cuales se cslablcccn las c!>1mtegias, lo!:! procesos y actividades 
que pennitirán al Gobierno de la República de Honduras, 
mediante cslc mecanismo de protección socild, ir en el camino 
del cumplimiento de las metas establecidas en la Ley para el 
Estahlecímiento de una Visión de País y la Adopción de un Plan 
de Nación para Honduras (Decreto Legislativo No. 286-2009, 
publicado en "La Gaceta" Diario Oficial de la .R.t:públiC!l de focha 

Ues¡Jué:s :ie imprimió el primer periódtaO ofb;¡l del 

Gobiemo con lecha <'5 de mayo de 18310, conocido 
nov. como Utano Ollc<at •t.a (.;aotta•. 

2 de febrero de 201 O y, su Fe de Errata pub] icada en I .a "Gaceta" 
Diario Oficial de la República de fecha 7 de mayo, 2010): 
particularmente ~'Tilo re lado nado con el desarrollo humano y la 
reducción de la pobreu. 

CONSIDERANDO: Que losArtlculos 5 y 6 del Decreto 
de creación del Programa Presidencial de Salud, Educación y 
Nutrición denominado "Bono 1 0,000" y su reforma, establecen 
que la Secretaría de Estado del Despacho Presidencial deberá 
emitir Acuerdo Ejecutivo reglamentando el funcionanúento del 
mismo, previa aprobación de dicho reglamento por parte del 
Gabinete Social. 

CONSIDERANDO: Que el presente Reglamento 
Operativo se elaboró en fonna participativa y consensuada con 
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todos los miembros del Comité Técnico C(mformado por 

representanlt:s de diversas Secretarías de Estm.lo corno la 
Secretaria de Estado del Despacho Presidencial, Secretaría de 
Estado en el Despacho de Salud, Secretaría de Estado en el 
Despacho Educación, Secretaría de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Social, Secretaria de Estado en el Despacho Finanzas, 
Secretaria Técnica de Planit1cación y Cooperación Externa 
(SEPJ .AN), el Programa de Asignación Familiar ~PRAF), el 

Instituto Nacinnal de Estadísticas (11'\E) y la Comisionada 
Presidencial del Progm.ma denominado "Bono 1 0,000", en su 
condición de Coordinadora Nacional, así mismo, el presente 
Reglamento fue conocido, revisado y aprobado por e 1 Gabinete 
Social del Gobicmo de la República en fecha tres (3) de agosto 
de dos mil dieL (201 0), en cumplimiento específico de lo 
establecido expresamente en el artículo 6 del Decreto Ejecutivo 
Número PCM-010-2010, en el que se crea el Programa 
Presidencial de Salud. Educación y Nutrición den<lminado "Bono 
10,000", reformado m~:diantc Dccn:to Ejecutivo Número PCM-
024-2010. 

POR TANTO: Enaplicacióndclosartículos 116, ll8y 119 
y demás aplicables de la Ley Gc.:ncro:tl de laAdminístración Pública; 

artículos 5, 6 y demás aplicables del Decreto Ejecutivo Número 
PCM -01 0-201 O, en el que se crea el Programa Presidencial de 
Salud, Educación y Nutrición denominado "Bono 10,000", 
refonnado mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-024-20 1 O. 

AClJ ERDA: 

PRIMERO: Emitir el siguiente "REGLAMENTO DE 
OPERACIONESDELPROGRAMAPRESIDENCIALDE 
SALUD, EDUCACIÓN Y NUTRICIÓN "BONO 10,000", 
el cual fue aprobado por el Gabinete Social en techa tres (3) de 
agosto de dos mil diez (20 10): 

CAPÍTULO! 

ARTÍCULO 1.- ANTECEDENTES, MARCO 
NORMATIVO, VIGENCIA Y DESCRIPCIÓN DEL 

PROGRAMA. 

t. Antecedentes del Programa. El Gobierno de la República 
tiene como primer objetivo nacional dentro de la Visión de 
Pafs al año 2038 contar con una Honduras sin pobreza 
extrema, educada. sana y con sistemas de previsión social. 
Es precisamente mediante la atención oportuna a los pobres 
y el mejoramiento de los indicadores de educación (elevar la 

DEL 2010 No. 

escolaridad promedio a nueve años) y salud (alcan:zarel90% 
de colx.."l''um t,"TT todos los niveles del sistema), que se pretende 
reducir la pobreza en aproxim&.lamcntc 5 puntos porcentuales 
y la pobreza extrema en aproximadamente 4 puntos 
porcentuales al20 13 para lograr la eliminación completa de 
la segunda y la reducción al 15% de la primera al203 8. 

Por otro lado, considerando (i) que la protección de la salud 
y el d<:sarrollo de la educación básica están gamntizadas por 
la Constitución de la República de Honduras~ (ii) el 
compromiso que el Gobierno de la Rc. . .-pública ha suscrito para 
cumplir los Objetivos de IJesarrollo del Milenio; y, (iii) que 
los Programas de Transferencias Condicionadas, vinculados 
a la demanda y/o oferta de SL"'vicios públicos básicos, 
específicamente de salud y educación. hllll probado L"TT el país 
y a nivel internacional ser un instnunentoefectivo par<iobtt."'ler 
resultados positivos en cerrar brechas en la educación, salud 
y nutrición de los hogares en extrema pobreza, en 
consecuencia, se ha creado mediante Decreto del Presidente 
de la República en Con~jo de Ministros, el Programa 
Presidencial de Salud, Educación y Nutrición denominado 
"Bono 10 000". d cual tiene como meta la atención de ' . 

600,000 familias L"TT extrt.ma pobrem y pobre7aen los4 años 
del presente Gobierno, que represenlancl60.5% del total de 
hogares en esta condición en el país, para el año 2009. 

A partir de la experiencia que el país tiene L"TTla operación de 
Programas de Transferencias Condicionadas y No 
Condicionadas a través del Programa de Asignación Familiar 
(PRAF), el Gobiemo ha reconocido que es necesario mejorar 
sus sistemas de focalización, verificación de 
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corrcsponsabilidadcs y monitorco-cvaluación, para ser más 
efectivos en la implementación de los programas y proyectos 
dirigidos a reducir la pc.breza y pobreza extrema. 

2. Marco Normativo del Programa. Con el propósito de 
contribuir a la ruptum del ciclo inlergeneracional de la pobrela, 
se cread Programa Presidencial de Salud, F.ducación y 
Nutrición denominado "Bono 1 0,000", por Decreto Ejecutivo 
No. PCM -OI0-2010,publicadocn "La Gaceta" Diario Oficial 

de la República de fecha 14 de mayo dcl20 1 O y, su rcfonna 
mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-024-20 1 O publicado 
en "La Gaceta'' Diario Oficial de la República de fecha29 de 
junio del 2010. 

De confonnidad a los Decretos antes señalados. el Programa 
funcionará a través de diversas instancias de coordinación 
intcrinstitucional. La dirección del Programa corresponde a 

la Secretaría de Estado del Despacho Presidencial, la que 
como máxima autoridad delegará las funciones implícitas al 
desarrollo del mismo en una Coordinacíón Nacíonal, 
designándose a su vez como cocjccutor al Programa de 
Asignación F wniliar (PRAF), que ~r.i TC!>JlOnsablc de hacer 

efectivas las transferencias monetarias y realizar todo el 
accionar logístico que el Programa implique, además, 

representar.i al PrognumL en inslwlcias locales, municipales y 
departamentales, siendo responsable, en el ámbito local, de 
la organización, capacitación y seguimiento de los Comités 
Escolares Comunitarios. 

El Programa cuenta ccm un Comité Técnico como un órgano 
de apoyo y eslará conformado por los rcpresL'Tlúmlcs de: ( l) 
Coordinación del Programa; (2) Despacho de la Primera 
Dwna; (3) Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Social; (4) Secretaria de .Es lado en el Despacho de .Finanzas; 
(5) Secretaria de Estado en el Despacho de Salud; (6) 
Secretaría de Estado en el Despacho de Educación; (7) 
Secretaría Técnica de Planificación y Cooperación Extema; 
(8) Programa de Asignación Familiar; (9) Instituto Nacional 
de la Mll,jer . 

Adicinnalmente es el Gabinete Social el que tomará las 
dL"(;Ísioncs de políticas a nivel de las instancias sociales que 

intervienen en el Programa, tomando en cuenta la Vi:;ión de 
País. Plan de Naclón y Plan de Gobierno. Asimismo, le 
corresponde expresamente apro har el presente Reglamento 
Operativo, que es necesario para gar<~ntizar el funciorwnicnto 
efectivo y trnru;parmtc del mismo. La Coordinación Naci(mal 
del Programa participará como miembro invitado, con 

1010 No. 

derecho a voz, en el Gabinete Social y, será responsable de 
garantizar el cumplimiento de los acuerdos que en relación al 
Programa "Bono 1 0,000" se den en el Gabinete Social. 

3. Vigencia. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir 
de su aprobación por parte del Gabinete Social pero, para 
todos los efectos legales correspondientes, debení emitirse 
mediante Acuerdo Ejecutivo de la Secretaría de Estado del 
Despacho Presidencial y, deberá publicarse en "La Gaceta". 
Diario Oficial de la República, en cumplimiento e!>'t.ricto de 
los Artículos 5 y 6 del Decreto de Creación dd Programa 

Presidencial de Salud, educación y Nutrición denominado 
"Rono 10,000'' y su refonna y, el Artículo 119 de la Ley 
( leneral de la Administración Púhl ica. 

4. Modificaciones del Reglamento Operativo. Los 
procedimientos y funciones descritos en el presente 
Reglamento podrán ser revisados y modificados para 

adaptarlos a las circunstancias del Programa y/o facilitar su 
ejecución y expansión exitosa, previa ·'No Objeción" del 
Gabinete Social y "No Objeción" de los organismos co
fimmciadores pard las partes que contradigan Jo establecido 
en el Acuerdo o Contrdto de Préstamo. 

CAPÍTUL02. 

ARTÍCULO 2.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
BONO 10,000. El Programa Presidencial de Salud, Educación 
y Nutrición denominado "Bono 1 0,000", consiste en el 
otorgamiento de transferencias monetarias condicionadas al 

cumplimiento de corresponsabilídades, con el propósito de 
connibuir con la mpn1ra del ciclo intergeneracional de la pobre7.a. 
extrema y pobre7.a, a través de la creación de oportunidades, 
desarrollo de capacidades y competencias en la educación, la 
salud y la nutrición de las familia'> en los hogares en pobreza 
extrema y pobreza. 

Para ello, el Programa promoverá estrategias y acciones 

intcrscctoria1cs para la educación. salud y nutricíón, ac;;í como para 
la comdinaciún con otros progrdmas sociales que fomenten el 
empleo, el ingreso y el ahorro de las familias en situación de 
pobre7.a extrema y pobreza, para impulsar y fortalecer sus 
capacidades y potencialidades. elevar su nivel de vida, generar 
oportwñdadc~ y propiciar su incorporación al desarrollo integral, 
mediante: 

l. El mejoramiento sustancial de sus condiciones de educación, 
salud y nutrición. 
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2. 1 ,a vinculación integrd.l de las acciones de educación, salud y 
nutrición con los programas de desarrollo regional y 

oomwtitario, 

3. fomento del empleo temporal en zonas marginadas, de modo 

que el desan·ol\o de capacidades de las tamilia:. en pobreza 
extrema y pobrc.:at se complemente con la generación de 

oportunidades en las comunidades y regiones menos 
favorecidas, 

4. J ,a participación activa de Jos Conütés Escolw-cs Comlmitarios 

que se organicen en el marco del Programa, en beneficio de 
la educación, salud, nutrición y desarrollo social. 

l. Objetivos del Programa. 

l. Ohjetivn General: Generar capital humano a través del 
desarrollo de las capacidadL'S en cdL1cación, salud y nutrición 
de las f.-unilias en extrema pobreza y pobrez.", mediante la 
entrega de transferencias monetarias condicionadas a cumplir 

con las respectivas corresponsabilidades, con el tin de 
contribuir a la ruptura del ciclo ínter-generacional de la 
pobreza, 

11. Objetivos E!>pecílioos: Otorgar transferencias monetarias a 
los hogares en extrema pobreza y pobreza, con niñas, n.i.itos 

y adolescentes incorporados al sistema esoolar básico, con 
la condición de que estén matriculados en centros escolares 
del sistema público nacional (modalidad formal o no fonnal); 
con el fm de fomentar la matricula, pennanenc.ia y asistencitt 
regular durante el ario lectivo. Se dará prioridad a las niñas, 

niños y adolescentes entre los 6 y los 18 años. 

lll. Promover la dt:manda de los servicios de SHI.ud de las familias 

beneficiarias del Programa, pard mejor-di' los indicadores de 
salud, prevenir cnt<:rmcdadcs y garantizar una nulrición 
adecuada a todos gus integrantes. Se dará prioridad de 
atención a la población más vulnerable como son los niños y 
niñas de O a 5 años, así como a las mujeres embarazadas y 
puérperas. 

IV. Contribuir a la creación de una red de protección social, 
para evitar que la población más pobre y vulnerable sea 
afectada por las crisis económicas externas e internas, 

promoviendo la creación de las condiciones necesarias para 
salir de su situación de pobreza extrema y pobreza. 

2. Amplia~ión de la Oferta de Servicios Rá11icos de 
Educación, Salud y N utriciún. 

Ln este apartado se establece el compromiso de las 
Secrettuias de Estado en los Despachos de Educación y Salud, 
para garantizar la mejor<~. en el acceso de los servicios básicos 
de educación, :.alud y nutrición para las personas de los 
hogares benetlciarios. La participación de estas Secretarías 
de Estado es fundamental, ya que el Programa busca 
complementar su lahor con una visión de equidad; f( ¡mentando 
d acceso a lo11 servicios de salud, educación y nutrición a Jos 
seclores más pobres de la población. 

Sector Educativo: 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, 
garantizará el acceso a los servicios de educación básica a la 
población beneficiaria, para que puedan cumplir con su 
corrcsponsabilidad. Ejcnx.Tá también un papel fundamental 
en la verificación de la misma. 

Para que las familias reciban la transferencia monetaria 
condicionada el primer y SL.'gundo lrimestre, los niños, niñas y 

adolescentes en edad escolar (6 a 18 años) deberán estar 
matriculados en un centro educativo público formal o no 
fonnal. A partir del tercer trimestre, para recibir la transferencia 
correspondiente, Jos niños, niñas y adolescentes matriculados 
en el nivel básico deberán permanecer en la escuela y 
demostrar que han cumplido con un mínimo del 80% de 
asistencia trimestral. 

La Secretaría de Estado del Despacho de Educación 
gam.nLi:tiDá los recun;o~ hwnanos y linancierm; nec~sario~ para 
In certificación del cumplimento de las corresponsabilidades 
de la población beneficiaria, en coordinación con el PRAF. 

Sector Salnd: 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, garantizmá 
el acceso a los servicios de atención primaria de salud a la 
población beneficiaria, para que puedan cumplir con su 
corrcspon~bilidad. 

Asimismo, a través de los programas regulares del sector y 
las unidades de salud de la Red de Servicios, asegurará la 
atención a niños y niful.s de O a 5 años y a las mujeres 

embarazadas y puérperas, de acuerdo a las normas 
establecida~ en el sector salud. 
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La S~o.x:rctariadc Estado en el Despacho de Salud, garantizará 
la asignación de los recursos humanos y tinancleros necesarios 
para realizar la certificación del cumplimento de las 
corresponsabilidades de la población beneficiaria, bajo la 
dirección y coordinación del PRAF. 

F.n el cac;o del componente de nutrición, la Secrelaría de 
Estado en el Despacho de Salud, garantizará lo::~ recursos 
humanos y financieros ncccsarins para la enlrcga de 
micronulricnlcs a los niños y niñas de O a 5 aí1os y a las mujl.TCs 
embarazadas, de acuerdo a las normas establecidas. 

CAPÍTUI-03. 

ARTÍUJLO 3.-ORGANIZA CIÓ~ INSTITUCIONAL 
Y COORDINACIÓN lNTF.RSECTORTAT. DF.l, RONO. 

l. Organización Institucional. Para la ejecución del 
Programa se ha integrado un Comité Técnico de Apoyo, 
el que está integrado por las siguientes Secretarias de 
Estado. que tendrán a su vez las siguientes funciones: 

• Seerctaría de Estado del Despa~ho Presidencial 
(SDP). Organismo centralizado del Gobierno de la 
Repiiblica, que es la máxima autoridad y tendrá a su cargo 
la IJirección del Programa, a través de la Unidad Técnica 

de Coordinación del Programa (UTP), que estará dirigida 

por el (L'\) Comisionado (a) Presidencial del Bono l 0,000, 
en calidad de Coordinador Nacional, como lo cstabll:ce el 

Artículo 1 del Decreto Ejecutivo de creación del Programa. 
El Programa está adscrito administrativamente a la 

Secretaria de Estado del Despacho Presidencial, quien 

~jecutará Jos fondos nacionales y externos, por medio de 
las instancias administrativas correspondienles, oomo ser 
la Unidad Administradora de Proyectos (UAP) y la 
GerenciaAdministrativa Central. 

• Programa de Asignación Familiar(PRAF). Entidad e~ 
ejecutora operativa del Programa. El papel del PRAF será 

implementar los aspectos técnicos y operativos relacionados 

con la entrega de las transferencias monetarias, preslar el 
apoyo logístico necesario, representar el Programa en las 

instancias .locaJes, municipales y departrunentaJes.Asimísmo, 
en el ámbito local, el PRAF será la instancia responsable 

de la organización, capacitación y seguimiento de los 
Comités Escolares Comwüútrios. 

• Secretaría de F.stado ~n ~1 Despacho de Educación y 
Secretaria de Estado en el Despu~ho de Salud. Serán 
los responsables de garantizar la oferta de servicios, que 

permitan a los beneficiarios cumplir con las 
corresponsabílidades establecidas como condicionantes de 
los hcnelici()s del Probrrama. En coordinación con el PRAE 
certificarán las eorrcsponsabilidades y elahorarán los 
i nfonnes respectivos para la CoordiMción N udoru!l. 

• Secretaría de Estado en el Despacho de D~sarrollo 
Social: Organismo estatal responsable de formular. 
coordinar, ~L"CU!ar y evaluar las política.<; publicao;; en materia 
social y reducción de la pobreza y plani1icar, administrar y 

ejecutar los planes, programas, proyectos y estrategias en 
materia social; orientada~ a la reducción de la pobreza y 
pobreza extrema en el país. Tanto los indi-cadores de 
impacto del Programa así como los de su estrategia de 
monitoreo y evaluación deben estar alineados con los 
pmpucstos por esta Secretaría para la política social del 
país en generaL 

• Se~rdaría de Estado en el Despacho de Finanzas: 
Organismo centralizado del Gobierno de la República, 
responsable de la incorporación del presttpuesto del 
Programa en el Presupuesto General de la República, 
realizar los desembolsos a las cuentas designadas, facilitar 
el SIAPI para la gestión financiera del Programa, recihir 
los reportes de ejecución fisica y fmanciena dd Programa y 
su incorporación a los informes de ejecución trimestral y 
prestar todo apoyo necesario que le sea requerido para el 
buen funcionamiento del Programa. 

• Otras Institucionales ,.bernameotales: Pard. su mejor 
ejecución. el Programa también recibirá el apoyo del 
Despacho de la Primera Dama y de otras Secretarías de 
Estad() que inclusive forman parte del Comité Técruco de 
Apoyo aJ Programa y que durante el proceso de ejecución 
se les podrá solicitar específicos aporles ligados 
estrictamente a sus respectivos Despachos pero, 
adicionalmente deberán prestar colaboración oportuna y 

concreta otras instituciones gubernamentales, como ser el 
Instituto Nacional de Esladisticas (INE) y el Registro 
Nacional de las Personas (RNP). El INE será resp()nsahle 
de apoyar al Programa en determinar las mejores 
modalidades de levantamiento de información de hogares, 
para determinar elegibilidad y recertifi.cación periódica. 
Igualmente facilitará el acceso a las fuentes de datos 
(encuesta de hogares, censos, etc.) que pennitan mcj orar 
la fucalización, monitoreo y evaluación del Programa Bono 
10,000. Por su parte, el RNP serárespollSl:lblc de facilitar 
los trámites para que los beneficiarios obtengan la TaJj eta 
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de Identidad y/o Partida de Nacimiento, docwnentos 
indispensables para su oom:cta identificación. 

CAPÍTUL04. 

ARTICULO 4.- LINEAMIENTOS OPERATIVOS. 

l. Cobertura del Programa. El Programa tendrá cobertura 
nacional. F.n sus inicios se dará prioridad a los hogares en las 
aldeas que tengan el porcen~ie mayor de hogares en extrema 
]X>brc.za y pobreza, ya identificados en el Sistema de Registro 
de Beneficiarios de Honduras (SIRBHO) del PRAF; 
asimismo donde exista accesibilidad a los servicios de salud 
y /o educación, para poder certificar las corresponsabilidades 
establecidas en este Reglamento. 

Posteriormente se atenderán las aJdeas, caseríos y barrios 
con mayor densidad de hogares en extrema pobreza y pobreza 
y donde exista accesibilidad a los servicios de educación y 
salud, de acuerdo a una metodología compatíble con laque 
uso para crear el SIRBHO. 

l. Pobla~ión Obj~tivo: La población objetivo del Programa 
Bono l 0.000 son los hogares hondureños en condición de 
cxtn...'trul. pohre7.a. y pobre7a que habitan el territorio nacional 
y que cmnplencon los criterios de elegibilidad establecidos 
en este Reglamento. La condición de pohre7.a y pobre7.a. 
extrema será determinada mediante la misma metodología 
utilizada para la creación del SIRBIIO (que incluye tanto 
una focaliación geográfica como econométrica), con los 
ajustes necesarios para incluir aldeas con menores 
porcentajes de hogares en extrema pobreza. y hogares en 
esta condición que habitan en las áreas urbanas. 

Il. Hogares Elegibles: Los hogares elegibles para recibir el 
bono son: i) los que habiten en cascrios, aldeas o barrios 
tr.cali73dos por su pobreza o extrema pobreza; ii) que además 
estén censados en la Encuesta de Características 
Sociucconómicas (ECS) establecida por el PRAF; iií) que 
en esta encuesta se verifique su condición de pobreza 
extrema o pobreza; y, iv) que posean las condiciones para 
cumplir con las corresponsabilidades en salud, educación y 

nutrición 

ITJ. Personas Beneficiarias: Los(as) J3cneficiarios(as) del 
Programa son personas integrantes de los hogares en extrema 

~t't("IOfi \ \nlí,:l do'\ 1.<' ~·\ 
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pobreza y pobreza de las aldeas, caseríos y barrios 
seleccionados que cumplen con los criterios de elegibilidad. 
que a través de su titular finnaron el Acta de Compromiso 
de cwnplimiento de las corresponsabilidadcs por hogar y 
que su c<mdición de pobrc23 extrema o pobre7.a sea validada 
por los Comités .Escolares C.omunitarios. La persona titular 
del hogar será p~ferentemente la m4ier jeta de hogar, 
independientemente de su condición de parentesco. 

IY. Criterios para la Seleeción de Localidades e 
ldcntiftcaeión de los Hogares. Son elegibles todos aquellos 
hogan."S que se encuentren en condición de extrema pobreza 
y pobre7a en la zonas rurales y urbanas del país. 

En la etapa de arranque del programa la selección de aldeas 
beneficiarias se basará en el Sistema de Registro de Reneticiarios 
de Honduras (SIRBHO), del PRAF, el cual tiene su crigen en un 
sistema de focalización que utiliza indicadores geográficos y 

econométricos de pobreza. A partir de este Registro se generarán 
los listados de los hogares elegibles, que serán revisados por los 
Comités Escolares Comunitarios, para verificar su condición de 

beneficiarios mediante un Acta fiiiilada por todos sm; miembros. 

En la primera fase de expansión de 1 Programa, los hogares 
de las aldeas ya seleccionadas que están aclualmcnte fuera del 

SlRBHO, serán incorporados por el PRAF, mediante el 

levanlamienlo de una nueva F.ncuesta de Características 
Socim:conómicas, que determine su condición de elegibilídad. 

En la segunda fase de expansión del Programa, la identificación 
de los hog¡¡re.s elegibles se realizará con una metodologia similar 

con la que se seleccionaron los que ya se encuentran en la base 
de SIR R T lO. El proceso se realizará en dos etapas: 

a) Selección de Aldeas, Caseríos y Bmrios. Se considerará el 

total de localidades (urbanas y rurales) del país identificadas 
en condición de extrema pobre7a y pobreza, tomando como 
referencia la inionnación estadística oficial disponible a nivel 
de aldeas. caseríos y barrios, en donde se expresan los 
indicadores de pobreza. Una ve1. seleccionada la localidad, 
se verificará el acceso a los servicios de salud y/o educación, 
que permitan operaren forma integral los componentes del 
Programa.' Para la fucaliz.ación de los hogares pobres urbanos 

se tendrá que establecer una metodología específica, diferente 
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de la que se utiliza para la preselección de los hogares pobres 
rurales. 

b) Mclodulogía de Focali7.aciún m la ldentificaciún de Hogares. 
Una vez seleccionado el universo geográfico de atendón 
confom1ado por aldea:; en el HrC"d. naral y barrios/colonia::; en 
la zona urbana, se procede a levantar la información 
socioeconómie<:~ y demográfica de los hogares a través de la 
encuesta de caracteristicas socioeconómicas. 

En dicha encuesta se registrarán los datos sobre las 
características de las personas integrantes del hogar, la Tarjeta de 
ldentidad o I>artida de Nacimiento de cada i ntegmnte, así como 
las comJícioncs socincconómicas y demográficas. El PRAF con 
base al análisis de dicha íníonnación, preseleccionará los hogares 
en extrenm pobreza y pobreza sujetos a ser beneficiarios, los 
cuales serán validados por los Comités Escolares Comunitarios 
de las aldeas, cascrios y barrios y posteriormente a nivel central 
a través de las Unidades correspondientes del PRAF. La formación 
y Ji.mcionamicnto de c:.1os Comités será nonnado por wt instructivo 
especial, el que igualmente deberá ser aprobado por la 
Coordinación Naci()nal del Programa, cm1juntamente con el 
I"RAF_ 

En el caso de hogares de las localidades focal izadas que no 
fueron ene uestados. pero que son identificados por los Comités 
Escolares Comurútarios de la localidad como hogares en cxlrl:ma 
pobreza, se lcvanlar.í. lUla nueva encuesta bajo la responsahil idad 
del PR A F pam garantizar su incorporación en la base de datos 
de bencficiari(JS. requisito para ser elegible a recibir el bono. 

T .a metodología de focalízación se podrá actualizar 
considerando el tiempo necesario para su implementación y de 
acuel'do a las decísiones del Gabinete Social a propuesta del 
Comité Técnico del Programa. 

2. Caracteristicas de los Componentes del Programa. 

• Componente Edu~ativo.-El Programa define dentro de sus 
o~ eti vos especíiieos, el fomento a la matrícula, retención y 
asistencia regular a la escuela en el nivel básico durante todo 
el año lectivo. 

Para cumplir este objetivo, las personas titulares de los 
bogares beneficiarios se comprometen a matricular y gar.mtizar 
la permanencia y asistencia regular de sus niñcs, niñas y 
adolescentes durante el año lectivo en la educación básica 
pública formal o no formal, por lo menos en un 80% de los 
días clase establecidos. A su vez, la Secretaria de E!.1ado en 
el De!>p~cho de Educación garanti7ará la oferta de servicios a 
la población beneficiaria que son los hogares que lÍL'ncn niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar del nivel básico; 
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de.<;tinando los recursos presupuestarios y hwnanos necesarios 
para hacer posible a las familia:; o;;umplir :;u ~:ompromiso con 
el progr.m1a. En la planificación de la ampliación del servicio 
L't.lue<:~tivo ~e deben tener como prioridad la'> aldea<>, barrios 
y caseríos que se focalicen en el Programa. 

Rs importante señalar que el programa promoverá la 
incorpomción y permanencia en el sistema escolar de lo:; niños, 
niña:; y adolescentes de los hogares beneficiarios, incen
tivánlolosJXlfmcdiod:l cumplimicntod:: lao;corresponsabi lidades. 

En el caso de la matrícula del nivel prchásico se espera que la 
Secretaria de E" lado en el Despacho de Educación promueva 
y amplíe dicho nivel, sin ser todavía una condición para la 
lnmsfcrcncia en los nnmicipios focal izados por el programa 
como política de ingreso temprano de lns niñns a la escuela y 
por ta.nto. 1111 mecanismo para m~jorar los flt~jos de matrícula 
y disminuir la sobre L-'<iad en el ingreso. 

a) Incentivos para Promover la Educación.- A 1 os hogare:; 
que sean elegibles por tener miembros en edad e seo lar en el 
nivel básico, en el primer trimestre del ai\o se les hará cfc~:tiva 
la lrdnsferencia monetaria con la única condición de que hayan 
cumplido con la corresponsabilidad de haber matriculado a 
su.<; niños. niña<; y adolescentes en dicho rúvel, sea crt el sector 
público formal o no formal. A panir del segundo trimestre, la 
transterencia se entregará a los hogares beneficiarios cuando 
demuestren haber cumplido con la corrcsponsahilidad de 
mantener a sus niños, niñas y adolescentes en los centros 
educativos y que sea ceniticado por la autoridad competente, 
quelmnasistidoaclases porunminimodcl80%deasistencia 
de los días efectivos del calendario escolar. 

• Componente de Sxlud. Uno de los objetivos específicos 
del Programa, es promover la atención en los servicios de 
salud a todas las personas integrantes de los hogares 
beneficiarios, con el propósito de impulsar el uso de los 
seJVicios, especfficamente en la promoción de su salud integral, 
reducción de las tasas de mortalidad materna e infantil, 
promover la salud sexual y reproductiva responsable, 
reducción de cnfcnnedades prevenibles y mejorar los niveles 
de nutrición de todos sus integrantes. Se dará prioridad de 
atención a la población más vulnerable como son los llÍllcs y 
niiliil; de O a 5 años, así como a las mujeres embarazadas y 
puérperas. 

Para cumplir este objetivo, las personas titulares de los 
hogares beneficiarios se comprometen a cumplir con la 
corresponsabilidad de llevar a los níños y niñas de O a 5 años, 
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mujeres embarazadas y pucrpcras, a las unidades de salud 
más ccrcaru~s a su residencia. para qut! redbmtla atención de 
acuerdo a lao; nom1ao; establecida-; por la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Salud. 

La Secretoría a su vez, a través de sus distintas modalidades, 
garanti 7.ará la atención integral a los niños, niña!! de O a S 
ai\os. mujeres embarazadas y puérperas, de conformidad a 
las acciones establecidas en el Aoexu No.l "Protocolo de 
Atención en Salud". 

Es importante hacer notar que el Programa promoverá que 
las mujcrcl\ embarazadas cumplan con su Plan de Pllrto, 
atendiéndose en una clínica materno infantil u hospital, no 
si~'Ildo esta actividad una corrcsponsabilidad y condkión para 
la entrega de la transferencia. 

a) Incentivos para Promover la Salud. Para los hogares que 
sean elegibles por la condicionalidad de salud, la primera 
transferencia monetaria condicionada se entregará previa 
verificación de la inscripción de los niños y niñas de O a 5 
años y/o mujeres embarazadas en las w1idades de salud de su 
área. A partir del segundo trimestre se entregarán las 
transferencias con base al cumplimiento de las 
corresponsabilidades de conformidad a lo siguiente: 

1. Niños y niñas menores de ll meses 29 días que asistan a su 
control de crecimiento y desarrollo de forma mt:nsWil. 

z. Niños y rúñas de 12 meses a 23 meses 29 día~ que asistan 
cada dos meses a controles de crecimiento y desarrollo. 

3. Niños y niñas de 2 a 5 años que asistan cada tres meses a sus 
controles de crecimiento y desaJTOilo. 

4. I .a mujer embaraz.!Wi que asista por lo menos a dos atenciones 
prenatales en el trimestre. 

5. La mujer puérpera que asista por lo menos a una atención de 
preferencia dW'ante los primeros 7 días posteriores al parto. 

• Componente de Nutrición. El sector salud a través de sus 
distintas modalidades, garantizará la oferta de servicios a la 
población beneficiaria, dcstinanMlos recursos necesarios para 
entregar los micronunicntcs a los niños y niñns de O a 5 afios, 

· mujeres embarazadas y puérpera; de acuerdo a la norma 
establecida. En ambos casos, la corresponsabilídad por 
nutrición se hará de acuerdo a las condicionalidades en salud, 
antes descritas. 

CAPÍTULOS. 

ARTÍCULO 5.· ESTRUCTURA DE LAS TRANS
FERENCIAS MONETARIAS CONDICIONADAS. Las 

DEL 2010 . No. 

transferencias monetarias condicionadas se entregarán 
trime~tralmente a través de la Red Bancaria de cobertura nacional, 
pública o privada, empleando el o los medios, pmcedimi en tos y 

tecnología de identificación y transparencia que consideren 
oportunamente la Secretaría de Estado del Despacho Presidencial 
y la Coordinación Nacional del Prngrama. Las transferenciac; se 
realizarán en efectivo y en fonna directa al Titular Principal del 
hogar beneficiario, prcfcrcntt..·nu.:ntc ml{i en:s, siempre y cuando 
el hugar cumpla con su corrcsponsabilidad en salud, nutrición y/o 
t..'ducación. 

El Bono 10,000 se estructura a partir de las 
corresponsahilidadcs definidas para los hogures que tienen 
mujct'Cll embarazadas y puél]lCras (salud y nutrición); niñas y niños 
en edad de 0-5 años(saludy nutrición); nh1os,nii'las y adolescentes 
en edad escolar (6 a 18 años) de la educación básica, de 
confonnidad a los siguientes casos: 

l. En el caso de los hogares elegibles por tener m~jeres 
embarazadas y puérperal\ y que cumplan con la 
corresponsabilidad en salud y nutrición establecida en este 
Reglamento se les otorgará una transferencia de L.l, 250.00 
cada trimestre para un total de L. 5, 000.00 al año. 

2. En el caso de los hogares elegibles por tener niños de 0-5 
años y que cumplen con la corresponsabilidad en salud y 
nutrición establecida en este Reglamento se le11 otorgará una 

transferencia de L. 1,250.00 cada trimestre para un total 
L. 5,000.00 al año. 

3. En el caso de los hogares elegibles por tener runos. niñas y/o 
adolescentes en edad escolar para la educación ba.o;íca y que 
cwnplen con la corresponsabilidad establecida en este 
reglamento se les otorgará una transferencia de L. 2,500.00 
cada trimestre para un total de L.l 0,000.00 al año. 

En ningún caso los hogares recibirán más de un bono o de 
L. 10,000 al año. Para los hogares que cumplan con más de uno 
de los rcq ucrimientos de elegibilidad se les dará sólo un bono, el 
que más les convenga. Es decir, los hogares que cumplan con la 
elegibilidad 1 y 2 se les darán un sólo bono y lacorresponsabilidad 
se verificará en salud y nutrición con los niños de 0-5 años. Para 
los hogares que cumplan con las tres elegibilidades o con una 
combinación de 1 y 3 y/o de 2 y 3, se les darA el bono de 
L. 10,000 lempiras y su corresponsahilidad se verificará en 
educación. Para aclarar el alcance de este párrafo y se clarifique 
la verificación de corresponsabilidades se presenta la siguiente 
tabla. 
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ESTRUCTURA DEL BONO, ELEGIBILIDAD, CORRESPONSABILIDAD V TIPO DE 
BONO QUE RECIBIRÁN LOS HOGARES 

Elegibilidad Corresponsabilidad Recibirá bono de: 
Hogares con mujeres Nutrición/Salud L. 5,000 
embarazadas (caso 1) 
Hogares con niños y niñas Nutrición/ Salud l.5,000 
de O a 5 años (caso .2) -Hogares con niños y niñas Educación L10.000 
de 6 a 18 años (caso 3) ---
Hogares con mujeres Nutrición/salud. Pero sólo se L.5,000 
embarazadas y con niños y verificará con los niños da o 
niñas de o a 5 años (casos 1 a 5 años. 
y 2) 
Hogares con mujeres Educación L.10,000 
embarazadas y con niños en 
edad escolar (casos 1 y 3) ' 
Hogares con niños y niñas Educación L.10,000 
de O a 5 años y con niños y 
niñas en edad escolar 
Ccaso_s 2 y 3) 
Hogares que tengan Educación l.10,000 
mujeres embarazadas, niños 
de O a 5 años y niños y 
·-n1nas en edad escolar 

(casos 1, 2 v 3) 

CAPÍflJL06. 

ARTÍCUW 6.- DERECHOS, DEBERES Y SUSPEN
SIONES PARA LOS HOGARES BENEFICIARIOS. La 
participación de los hogares elegibles, de la comunidad organizada 
y de la o; instancia<> gubernamentales participantes, es fundrunentnl 

pard cllob'l'O de los objetivos del Programa La participación de 
los beneficiarios en el Programa estará enmarcada en los siguientes 
derechos y deberes: 

l. Dere~bos.- Los hogares beneficíarios del Programa tienen 

derecho a: 

• Recibir información clara, sencilla y oportuna sobre el 

funcionamiento del Programa. 

• Recibir oportuna y gratuitamente los apoyos y beneficios 

del Programa al haber cumplido con sus 
corresponsabilidades. 

• Decidir libremente en qué escuela pública inscriben a sus 
hijos y que unidades de salud visiten, preferiblemente en el 
área de influencia de las e !!Cuela<; y unidades de salud de su 

área geográfica, para su efectivo seguimiento. 

• Obtener la certificación de cumplimiento de 

corresponsahilidades sin costo alguno. 

• Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y 

dcnWlCia.<>. 

.... ., __ 

• Renunciar al programa si así lo decide. 

2. Deberes. 

• Brindar información veraz sobre las condiciones 

sociocconómicas de su hogar y de sus miembros. 

• Designar una/llll Titular que los represente, preferentemente 
mujer mayor de edad, y que .finne el acta de compromiso 

del hogar, asimismo designar tmalllll Seglllldo Titular parc:t 

que la represente en caso de extrema necesidad 

debidamente aceptada por el Programa. 

. • Reportar el cambio de Tindar designado y la activación del 

seglllldo Titular o en su defecto la activación de un nuevo 

Titular en el hogar, debidamente aceptada/o por el 
Programa. 

• Asistir a la:; Unidades de Salud de su área geográfica paro 

demandar la atención a los niño:s menores de cinco años, 
m\ljeres embarazndas y puérperas. 

• Matricular a sus niños, niñas o adolescentes en los centros 

educativos públicos fonnales o no fonnales y gardDtizar su 

pem1anencia y adecuada asistencia. 

• Destinar los apoyos monetarios al mejoramiento del 

bienestar familiar, especialmente para la compm de 

productos básicos que mejoren el estado nutricional del 

hogar y para la compra de implementos escolar. 
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• Participar en la instancia de apoyo al Programa a nivel 
comunitario, especiahnente en las asambleas. para discutir 
aspectos del Programa u organización de los Comités 
Escolares Comunitarios. 

• Participar en todas la e; rew1iones de micntación en lomo al 
Programa. 

• Mantener actualizados los datos de su hogar, reportando 
al Programa el nacimiento, alta, fallecimiento o ausencia 
dcfin itiva de los integrantes, así como la corrección de datos 
pt.TSOnalcs y cambios de domici lío. 

• Tntmitar y preservar debidamente los documentos de 

identificación de los miembros del hogar. 

• Recibir su transferencia monetaria (.,'TI los lug-.ues designados 
para tal fin. 

• Otros que el Programa estime convenientes para mejorar 
su operación. 

3. Suspensiones. Las suspensiones de las transferencias se 
clasificarán en Temporales o Definitivas: 

a) Suspensibn Temporal: Se considera suspensión 
temporal cuando el hogar beneficiario incwnple alguna 
de las corrcsponsabilidades del programn, pero que 
puedan ser subsanadas posterionnente. Las causales se 
definen acorninuacíón: 

l. Cuando el hogar no cumple con los requisitos de 
corresponsabilidad para el trimestre evaluado. 

2. Cuando el titular no reclame durante dos (2) trimestres 
consecutivos la transferencia asignada por el 

programa. 

3. Cuando el hogar cambia de ubicación territorial a una 
aldea o municipio no beneficiario del programa por 
un periodo menor a seis meses. 

4. En el caso de que los miembros del hogru; que resulten 
elegible para recibir la transferencia no cuenten con 
Tw.jeta de Identidad o Partida de Nacimiento por un 
período mayor a seis meses. 

S. Cuando la suspensión sea solicitada por escrito por 

la Titular. 
6. Cuando por ciroWlS!allcias calificadas confOrme a este 

Reglamento Operativo el hogar pierda su elegibilidad 
tcrnporalmente. 

7. Cuando la suspensión sea solicitada por escrito por 
el Comité Escolar Comunitario y validada por el 

organismo ejecutor. 

DEL2010 No. 7 

b) Suspensión Definitiva: Se considera suspensión 
definí ti va cuando el hogar beneficiario dt:ia de ser elegihle 
o incumple con las corresponsabi 1 ida des del programa 

de forrnareitemda o permanente. Las causales :<>e definen 
a continuación: 

l. El hogar beneficiario ya no cumpla con los cri te ti os 
de elegibílidad del programa como resultado de la 
verificación de sus condiciones sociot:t:onómicas y 

estructura del hogar. 
2. Cuando la susp1.,'11Sión definitiva sea solicitada por la 

titular. 
.3. Cuando l>C compruebe falsedad en la información 

reportada en la encuesta y el Comité Escolar 
Comwlitario denuncie o corrobore esta situación. 

4. La titular beneficiaria u otro de sus integrantes utilíce 
el nombre del programa con tines de proselitismo 
electoral. político, religioso o de lucro. 

5. Se detecte duplicidad del hogar en el censo de 

beneficiarios, atribuible a intencionalidad de sus 
miembros re~'J>Onsablcs. 

6. Que el hogar bcncJiciario no permita la verificación 
de sus condiciones socioeconómicas y demográficas. 

7. Muerte de titular y desintegración defuútivadel hogar, 
o muerte de todos los miembros del hogar beneficiario. 

8. Traslado hacia una. aldea o MlDlÍcipio no beneficiaria, 
por un período mayor a seis (6) meses. 

9. Incumplimiento de cualquiera de las 
corresponsabilidades durante dos trimestres 

consecutivos. 

1 O. Porque los miembros del hogar, que lo hacen elegible 
para recibir la transferencia, no cuenten con ·ntrjeta 

de Identidad o Partidas de Nacimiento, después de 
tres trimestres. 

11. Cuando el hogar pierda la elegibilidad per· 
manentemente por razones debidamente calificadas 

por el Programa. 

12. Cuando el titular del hogar no cobre el bono durante 
un año completo. 

CAPITIJLO 7. 

ARTÍCULO 7.· MECÁNICA DE OPERACIÓN. 

l. lm1cripción de los Hogares. Los hogares beneficiarios del 
rrograma son aquellos que se encuentran en situación de 
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pobreza extrema y pobreza en todo el tenitorio nacional. '11il 
como queda establee ido en el presente reglamento para ser 

beneficiados por el Programa lm; hogares tienen que estar 

localizados en áreas geográficas tocalizada~, haber sido 

calificados por el Programa como elegibles y reunir las 
condiciones para cumplir con las corresponsabilídades. 
Ademá~, los listados de hogares beneticiaños serán validados 

por los. Comilés Escuwcs Comunit.mios. 

Snlamente después de pasar por e 1 proceso anteriormente 

descrito, el hogar se vucl ve beneficiario de 1 Programa. Al 
obtener su condición de beneficiario. al hogar se le infonnará 
sobre sus derechos y deberes para con el Programa, 

especialmente las corresponsabilídades que deberán cumplir 

en salud, educación y nutrición. Si lw'd Titular dd hogar acepUi 
las condiciones, su inscripción en el Programa se oficializa 
mediante la firma o huella en el Acta-Compromiso de 

Corresponsabilidad. Es necesario aclarar que este 
compromiso tendrá vigencia en tanto el hogar beneficiario 

permauezca elegible y cumpla con su correspon.sabilidad. 

2. Identificación de la Titular del Hogar Beneficiario. Por 

cada hogar beneficiario se identificarán w1a persona Titular 

Principal y un Titular Alterno. El Titular Principal será 
preferiblemente la jefa de hogar y la persona· ritular Alterna 

podrá ser cualquier integrante mayor de edad del hogar 
designado en con'lCnso por su'l miemhms. 1 ,a/el Titular Alterno 

podr.i participar en ca'!O de au~cncia temporal o definitiva del 

TiUJiar Principal. El cambio de dicho 'l'itular Principal por el 
Alterno, deberá ser ju.<;tificado por escrito, explicando 

claramente el motivo del Cl:Ullbio y entregando los documentos 

necesarios en caso de muerte del primero. Ambos titulares 

del hogar deberán contar con Trujeta de Identidad para poder 

recibir la transferencia. Es necesario illfonnarles que no será 

admisible ningún otro documento al momento del pago. 

3. Conformat:ión de los Comités Esc:olares Comunitarios. 
Con el fin de garanti:arr la participadón comunitaria y la 

· transp!lrencia en el funcionamiento del Programa Rono 

1 0,000, se conf(mn~~r.ín los Comités Escolares Comunitarios 

en las localidades donde el Programa tenga cobertura. Para 
la integración y funcionamiento del Comité se creará un 

instructivo especial. 

Con el propósito de que dichos Comités estén integrados 

con la representatividad y funcionalidad necesaria, se deberá 

contar con la representación de los diferentes sectores a nivel 
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local como: educación, salud, juntas de agua, patronatos, 

autoridades tradicionales. organi7..aciones y federaciones 
étnicas, miembros de las iglesias, ONG's con presencia 
pennanente y autoridades municipales. 

Las !'Unciones de los Comités Escolares Comw1itarios serán: 
ldt:ntilicación de posibles hogares elegibles del Programa para 
ser encuestados, validación de los lisiados de hogares elegibles 
para ser beneficiarios. promoción a las familias para que 
cumplan con sus emrcspunsahilidadcs, el apoyo a las 
auditorías sociales en el nivel local que garamícen la 
transparenciaeneiPrograma.lacoordinaciónconlos.i.nstancias 
locales, regionales o nacionales del Programa, entre otras. 

La Coordinación Nacional establcccr.i con asistencia del 
PRAF y, en total coordinación con tus instancias locales, el 
mccani~mo de elccci6n de l()l; C.omités F.soolares Comunitarios 
y su funcionamiento mediante la ~m:ación de un instructivo 
especial. 

4. Cumplimiento deCorrespoosabilidad. T .as Secretarias de 
Estado en los Despachos de Educación y Salud son 
responsables de la certificación del cumplimiento de la 
corresponsabílidad de los hogares bendiciarios y de la 
veracidad y precisión del proceso, en coordinación con la 
Coordinación Nacional y el PRA F. 

La certificación de la inscripción y del cumplimiento de la 
conresponsahilidad de los servicios de Salud y Educación, 
b~io ningún concepto estará s~jeta al pago de cuota por parte 
de los hogares beneficiarios. En caso de que a algún hogar 
beneficiario se le condicione la certificación de 
corresponsabilidad por causas no establecidas en este 
Reglamento la titular que representa el hogar podrá presentar 
su qu~ja o denuncia a través de los mecanismos establecidos 
para tal fm. 

Las Secretarías de Estado en los Despachos de Salud y 
F.ducación, deberán atender las quejas o denuncias recibidas 
relacionadas con el servicio que prestan de conformidad a lo 
establecido en las leyes de la República. 

a) Certificación del Cumplimiento de las ¡:orres
ponsabilidade!l en Salud. 

Registro en las Unidades de Salud. 

El PRAF y la Secretaría dt: Estado en el Despacho de 

Salud, son los encargados de la elaboración de los 
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tonnatos de registro de los hogares en la Wlidad de salud 
local. Con dicho documento, las personas titulares 
beneficiarias serán registradas de acuerdo al Protocolo 
de Atención establecido en el Anexo 1 "Protocolo de 
Atención eo Salud". El llenado del formulario del registro 
de cumplinúento de corres¡xmsabilidad de las familias en 
este aspecto, es respons~:~bilidad del personal de la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Salud 

La St:"~..-retaría de Estado en el Despacho de Salud, a través 
de sus instancias respectivas, podrá certificar el 
cumplimiento de las corresponsabi lidades en sus áreas 
en forma electrónica, siempre y cuando cuente con la 
infraestructura necesaria (Aoexu No. 2 Flujograma del 
Proceso de Certificación de Corresponsabilidad en 
.Educación y Salud). 

En el caso que la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Salud no pueda brindar el servicio de manera temporal, 
el personal del mismo deberá emitir una Constancia, en 
donde se indique que el incumplimiento de la 
corresponsahilidad no es atribuible al Beneficiario. 
(Anexo No. 3 Formato de Constancia.). 

PRAF Entregará a la Secretaría de Estado en el 
Despacbo de Salud 3 formatos: 

l. Registro de 1 Iogares en la-; Unidades de Salud local. 
2. Ficha de actualización de nacimientos y embanu.os 

3. Formato preimpreso para la recolección del cumplimiento 
de la corresponsabilidad en Salud (hogares con niños de 
O a 5 años y madres embarazadas y puérperas). 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud. 

Previa identificación de las Unidades de Salud en las 
comunidades focalizadas, el PRAF proporcionará la 
informadón del Sistema de ~gistro de Beneficiarios. La 
Secretaria de Estado en el Despacho de Salud realizará 

el cruce de infonnacíón en sus propias bases de datos. 

El Personal re~]>únsable de la Unldad de Salud, llenará 

Jos formatos en forma gratuita y los entregará 
oportunamente a la Región Departamental. La remisión 
de los fonnatos al PRAF se reali7ará directamente a lnlvés 
de la estructurás de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Salud existentes en el sector, una ve:z 

1 
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validadas por el personal de dicha Secrelaria. (Ver Anexo 
No.2 y No. 5). 

Los Registros de atenciones a niños y niñas de O a 5 años 
y a mujeres embarazadas y puérperas que no sean 
registradas oportunamente, ya sea por errores, omisiones 
en la certificación, recuperación o procesamiento tardío 
de Jos formatos, podrdll ser registradas posteriormente. 
En tales casos las transferencins podrán emitirse pard.los 

trimestres pc..ndientes de transcurrí r durante el año fiscal . 
(Ver Anexo No. 8). 

En caso de que surjan otros beneficiarios dentro de los 
hogares ya registrados en el sistema, posteriormente al 
llenado de los formatos, su inscripción podrá realizarse a 
travé~ de UIUl Constancia, que deberá ser solicitad11 por 
las personas titulare.<; del hogar en la Unidad de Salud 
donde registre su corresponsabilidad. 

La notificación de asistencia a Unidades de Salud, se 
realizará mediante un fonnato que deberá contener como 
mínimo Jos siguientes datos: 

l. No. de certificación de acta de nacimiento para niños y 

niñas entre O a 5 al\os, y núrnero de Identidad pant mujeres 

embarazada y puérperas. 

2. Nombre del beneficiario. 

3. Sexo, 

4. Número de inasistencia.<; de <Xmformidad con el protooolo 

de salud. 

S. Datos de la Unidad de Salud(código). 

6. Sello de la Unidad de Salud, nombre, firma y Trujeta de 

Identidad del personal de Salud que certifica la 

corresponsabilidad. 

PRAF entregará a la Unidad de Salud los tonnatos pre
imprcsos de verificación de conformidad a la información 
brindada que la Secretaria de Estado en el Despacho de 
Salud otorgó en los formatos de registro. 

La Secretaria de Estado en el ~cspacho de Salud, a tmvés 
de sus instancia~ regionales y locales, podrá certificar la 
asistencia al Centro de Salud en forma digital en 
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coordinación con el PRAF, siempre y cuando cuenten 

con la infraestructura necesaria. 

b) Certifi(!aeión del Cumplimiento de las 

Corresponsahilidades en Educación. La Secretaria de 
Estado del Despacho Presidencial, a través de la 

Coordinación Nacional del Programa, PRAF y la 

Secretaría de F.stado en el Despacho de Educación, por 
intennedio del personal docente de cada centro cduCl:llivo, 
son los responsables de ccrtilicar la matrícula y la 

asistencia de niños, niñas y adolescentes de los hogares 
beneficiarios que cursan la educación básica en la~ escuelas 

de la comunidad. 

El Pro grama de Asignación Familiar (PRAf) y la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Educación, elaborarán en co~iw•to 
los formatos de certificación de la matrícula de los nii'ios, niña~ y 
adolescentes, los cuales se distrihuir.ID dircclam~:ntc a los centros 

educativos para su implementación. 

En el caso que la Secretaría de Estado en el Despacho de 

.Educación no pueda brindar el servicio de forma temporal, el 

Comité Escolar Comunitario lo hará constar por escrito (Anexo 

4), para indicar que el incumplimiento de la corresponsabilidad 
no es atribuible a los Hogares Beneficiarios. 

PRAF Entrega a la Secretaría de Estado e o el Despacho 

de Educación3 Fonnatos: 

1. Listado de hogares con los nombres de niños, niñas y 

adolescentes a partir de la base de beneficiarios. 
2. Ficha de adición de beneficiarios para los JUlevos matriculados. 
3. Fonnato pre-impreso para la recolección del cumplimiento 

de la corresponsabilidad en educación. 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación. 

Realiza cruce de información de la Base de Datos de la 

matricula general, oon la información proporcionada por el PRAF 
sobre los beneficiarios. 

El Personal responsable del Centro Educativo llenará los 
formatos de matrícula en forma gratuita y los entregará 

oportunamente a la Dirección Municipal, Distrital o Departamental. 
La remisión de los formatos al PRAF se realizará directamente a 
través de 1 a estructuras de la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Educación existentes en el sector una vez. validadas por el 

personal Docente. (Ver Anexos No, 2 y No.6). 

Las matrículas del alumnado que no sean registradas 

uportunwnente, ya :>ea por enure:;. omi3iones en la certiticl:lciún, 
recuperación o procesamiento tardio de Jos formatos de matricula, 
podrán ser registradas posteriormente durante el ciclo escolar. 
En tales casos las transferencias podrán emitirse para los trimestres 
pendientes del ciclo escolar. 

En caso de que sudan tx:ndiciarios posteriormente aJ llenado 
de los formatos de matrícula, su inscripción podrá realizarse a 
través de una C'.onstancia, que deberá ser solicitada por los titulares 
del hogar en el centro educativo correspondiente, previa validación 

del Comité Escolar Comunitario (CEC). 

La notificación de asistencia escolar se realizará mediante un 
formato que deberá contener como mínimo los :.iguil:ntcs datos: 

l. Número de Certificación de Acta de Nacimiento. 

2. Nombre del escolar. 

3. Sexo . 

4. Grado que cursa. 

S. Número de ina~istencias por mes. 

6. Identificación geográfica del lugar. 

7. Datos de la escuela (código de centro), teléfono, celular, etc. 

8. Sello de la escuela y nombre, ti rma y Tarjeta de J dentidad del 
docente que certifica la corresponsabilidad. 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación, a 
trdvés de sus instancias regionales y locales, podrá certificar la 

i nscripcíón de estudiantes de educacíón básica y prebásica en 
forma digital, en coordinación con el PRAF, siempre y cuando 

cuenten con la infraestructura necesaria. De otra manera tendrán 
que hacerlo en papel. 

S. Casos Especiales. El cálculo de las transferencias monetarias 

y la 1.:mi!!ión de los listados de Jlab'O, se basan en la elegibilidad 

de los hogares y en el registro del cumplimiento de las 

corresponsabilida.des, lo que representa el intercambio y 
procesamiento de altos volúmenes de información con un 

margen aceptable de error. La Coordinación Nacional irá 

estableciendo, durante el proceso de ejecución, los 
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mecanismos de apoyo y control respectivos para ir 
reduciendo dicho margen. 

Ante la ocurrenc ia de desastres naturales, sociales o 
cpidem iológicos calificadas por las Secretarías de Estado en 
los Despachos de Salud y Educación y, el Comité Pennanente 
de Contingencias {COPECO), que impidan la prcsbtción de 

servicios o la asistencia de los bogares beneliciarios para 
cumplir su corresponsabilidad, la Coordinación Nacional con 
el Visto Bueno del Comité Técnico del Programa. podrá 
autorizar la emisión de las transferencias monetarias sin la 
certificación de lacorrespon.sabili.dat.l n.:spcL·riva, informando 
por escrito sobre el número de localidades y familias 

beneticiaríus afectada e; en cada comunidad, utilizando como 
medio de rccopilaciún de datos e información los Comités 
Escolares Comunitarios. 

6. Corrección en el Registro de Incumplimientos en 
Eduución y en Salud. Cuando el incumplimiento de los 
servicios de salud o educación se deba a error u omísiún en la 

certificación del cumplimiento de corresponsabilídad por parte 

del personal de salud y/o educación, las titulares de lo:; hogares 
beneficiarios PQdrán solicitar verbalmente al personal de la 
unidad de salud o al Comité Escolar C.()munitario de su 
localidad, según corresponda. una constancia por cs,:rito 

donde sccorrijadichasituación. (Ver Anexos No.3 y No.4). 

Con base en dicho aviso el PIW.- autorizará la emisión de 
trans fercncias monetarias retroactivas cuando proceda y se 
compruebe que el error u omisión es atribuible a los 
responsables de la certificación de la corresponsabilidad. 
Solamente se autoiÍ7ará la emisión retroactiva de los apoyos 
h.a:.1a por el trimestre i nmedinto anterior. 

7. Entrega de la Transferencia M(Jnetaria en Efectivo 

Bono 10,000. El PRAF será responsable de la entrega 
trimestral del Bono, mediante entregas directas en etecti vo 
realizadas por entidades pagadora.s de la red bancaria de 
cobertura nacional, pública o privada que sean previamente 
seleccionadas. Los recursos deberán ser canalizados de la 
Sa."retaría de Estado del Despacho Presidencial al PRAF y 

de éste, a las entidades pagadoras, debiendo el PRAF 
presentar, a satisfacción de las Secretarias de Estado del 
Despacho Presidencial y Finanzas, las liquidaciones 
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correspondientes, acompañadns de toda la documentación 
contable y original de respaldo. Los procesos administrativos 
se regír.\n por tm instructivo administrativo financiero especial. 

El PRAF, actúa como el único organismo gubernamental 
especializado en la entrega de tmn~ferencias monelarias 
condicionadas, que garantiza la cobertura y :>eguridad del 
procedimiento y proporciona la comprobación de fas entregas 
c<>n la oportunidad, respaldo y el detalle requeridos. 

En la etapa inicial del Programa, la primera entidad pngadom 
seleccionada para la entrega de transfcn.'Ilcias es el Banco 

'\racional de Desarro!Jo Agrícola (BANADESA). 

Con el fm de mejorar el servicio de entrega de transferencias, 
se podrá seleccionar de fonna competitiva y ~omo queda 
aquí dispuesto expresamente, los servicios de otras entidades 
pagadoras siempre y cuando e~tén en la red bancarill de 
cobertura nacional. 

Para la entrega de apoyos :;e llevarán a cabo las siguientes 
actividades: 

• El PRAF con sus instancias en el Iúvel local, infonnará a las 
tirulares beneficiarias la fecha de entrega, ubicación y horario 
de servicio de las sucursales de la Red Bancaria contratadas 
como ente pagador local, esta notificación se reali7ará con al 
menos con tres días hábiles deanticipaciórL 

• En sus inicios, la titular del hogar beneficiario acudirá al módulo 
bancario próximo a su comunidad y contratado por el 
Programa para recibir la transterencia correspondiente, 
presentando la TSJ.jeta de Identidad e imprimiendo su tirma y 
huella digital en el recibo. 

• Posteriormente, con la expansión del Programa, se entregani 
la transferencia a la litular de los nuevos hogares beneficiarios 
con la meJor estrategia para garanliL.ar una identificación más 
efectiva y ágil. La institución bancaria aJ momento de entregar 

al titular del bogar, la transferencia le otorgará un recibo 
(original y dos copias) donde se describirá el monto erogado 
por el Programa, confunne la <:orresponsabílidad cwnplida. 

En el caso de transferencias programada<; en planilla, cuya 
titular beneficiaria no se presente a recibirla. las mismas se 
podrán reexpedir por un trimestre más, previa comprobación 
de justificación válida. Cuando no se presentare a recibir Jos 
apoyos por segunda ocasión consecutiva, se aplicará la 
suspensión temporal. 
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Cuando la Titular del bogar beneficiario no pudiera acudir !i 
. recibir las transferencías monetarias por enfennedad o 
incapacidad, se activará al Titular Alterno, previa solicitud de 
la primera, debidamente validada por el Comí té Escolar 
Comunitario, quien deberá remitir la respectiva notificación al 
PRAF en un periodo no mayor a un mes. la/el Titular Alterno 
podrá recibir las transferencias bajo las condiciones 
anteriormente señaladas por un período no mayor a un año. 
De ser mayor el período, se proced1.:rá !i c!I.IIlbio del/la Titular 
Principal. En caso de muerte del/la Titular Principal, se activará 
elaltemopreviasolicitudy presentacióndeActadcDcfi.Ulción. 

Se podrá concct1ar con las in'ltitucíones financiera<; aJtemativas 
mediante las cuales se fomente lacult~.~n~.dd al10rro y se amplíe 
el acceso de los hogares beneliciarios !i lo.s servicios 
financieros locales. 

Con ellin de gan.mlizar la seguridad en las entregas y de los 
titulares al momento del pago y en su truslado a sus 
comunidades, el PRAF suscribirá convenios con la Sa.-retaría 
de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y de 
Seguridad, sin detrimento de los acuerdos establecidos con 
la Banca para tal fin. 

8. Actua.Jización Permanente del Registro de Beneficiarios. 

El Registro de Beneficiarios del Programa proviene de los 
hogares que fueron in~Titos como elegibles en el Programa 
Bono 10,000, ya sea que cumplan o no con sus 
corresponsabilidades. Se actualiza de manera permanente 
con base en el cumplimiento de corresponsabilidades y lo de 
las !!olicitudes de la e; titulares para actualización de los datos 
de los hogares. 

La administración del Registro de Beneficiarios es 
responsabilidad del Prob'l"al11adeAsignacíón Fanúliar(PRAF). 
La Secretaría de Estado del Despacho Presidencial normará 
el acceso al público de e'lte Sistema y su uso por otros 
programas o proyectos similares. 

El formato de Ficha de Actualización de personas beneficiarias 
se utiliza para tramitar, las correcciones o modificaciones de 
datos personales, entre ellos: 

• Cambio de Titular. 

Reactivación de Integrantes. 

• Baja de Integrantes . 

• CambiodeDomicílio. 

• Corrección de Datos de los Integrantes de la Familia. 

• Baja de Familia. 

• Reactivación de F!I.IIlilia. 

El PRAF, al momento de solicitlr el trámite de actualización 
de los hogares beneficiarios y de acuerdo a lo que se especifica 
en la ficha correspondiente, informará a la Titular si los 
documentos soporte presentados son suficientes para 
proceder a la actualización. Lac; solicitudes de actualización 
de beneficiarios se procesarán trimestralmente, previa 
verificación del soporte documental. En el caso de la 
actualización de nuevos nacimientos o embarnzos, se utilizará 
una ficha especial (ver Anexo No. 7). 

El documento válido para acreditar la identidad y los datos 
personales de los beneficiarios es la linjcta de Identidad para 
los adultos y la Certificación de Acta de Nacimiento para la<; 
niñas, niños y adolescentes. 

Para la corrección de errores u omisiones en la Certificación 
del Cwnplimiento de Corresponsabilidadcs en los servicios 
de salud y educación, así como para notificar cambios de 
escuela y /o de unidad de salud y otras, se utilizarA el formato 
denominado: Ficha de Actualización del Cwnplimiento de 
Corrcsponsahilidades_ (Ver Anexo N n.8). 

9. Verificación Permanente de la Condición Sodoeco

nómka. En el marco de la revisión continua del Registro de 
Beneficiarios del Programa, se realizarán acciones que 
permiten actualizarlo, verificando la información 
socioeconómica y demográfica de las tiunilias beneficiaria.'!, 
para identificar aquellas que ya no cumplen con los criterios 
de elegibilidad. 

La verificación permanente de las condiciones 
sociot:conómícas y demográficas de las familias beneficiarias, 
se evalúa conforme a la metodología de focalización 
establecida. 

Aquellasfumiliasbeneficiariasqucalrealizarselaveñficación 
permanente de sus condiciones socioeconómicas y 
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dem o¡,'Táficas. ya no cumplan con los cri l<.:rios de elegibil idnd 
para continuar siendo beneficiarllis del Programa, causar.in 
suspensión det'ini1ivadcl Registro de Rencficiarios a más 

tardar en el trimestre posterior al que fueron evaluadas. 

1 O. Capacitación y Orientación. 1 .a Secretaria de Estado del 
Despacho Presidencial, a través de la Coordinación 
NacionaL sera responsable de garantizar que se socialice 
con todos los actores que participan en el Programa Bono 
10,000, el presente Reglamento Operativo sobre el 
funcionamiento del Programa. El PIW;"y las Secretaria<> de 
Estado en los Despachos de Educación y Salud apoyarán 
este proceso. 

Las personas destinatarias de la capacitación y SOI..'ialización 
son: el persona l de la Secretaria de Es tado del Despacho 
Presidencial, especialmente la Coordinación Nacional; el 
personal del PRAF que interviene en la ejecución del 
Pro grama; el personal institucional de las Secretarias de 
Estado en los Despachos de F.ducación y Salud que participan 
en el ProgréUlla; los directores y profesores de las escuelas., 
las auxiliares de enfennería, las cnfenneras profesionales, 
médicos en el nivel local y regional; las autoridades 
municipales y los miembros de los Comités Escolares 
Comunitarios. 

La Coordinación Nacional establecerá con las autoridades 

sectoriales los mecanismos para la capacitación y orientación 
necesarias a las titulares de los hogares beneficiarios, mismas 
que pueden realizarse a través de sesiones presenciales, 
talleres, conferencias o utili7.ando materiales impresos 
(folletos, dípticos, trlpticos, etc.), audiovisuales y otros 
medios viables. con el apoyo de instancias especializadas. 
Para estos fines, los contenidos de salud y educación deberán 

ser previamente validados por el sector respectivo. 

El personal del PRAF procurará brindar orientación a las 
titulares beneficiarias, buscando que aprovechen los apoyos 
del Programa y valoren la importancia de la salud, la nutrición 
y la educación de sus hijos. El p roceso de orientación 

buscará también que las titulares beneficiarias fortalezcan 
sus vínculos familiares y sociales y puedan usar los recursos 
para mejorar sus ingresos a través de otros programas. En 
las sesiones de orientación podrá participar el personal 
institucional de las dependencias que operan el Programa o 
diversos agentes que faciliten la tarea de orientación. 
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11. Monitorw y Evaluación del Programa. El Programa 
desarrollará un Sistema propio de Monitoreo y Evaluación 
que estará a cargo de la Coordinación Nacional, a lrdvés de 

la Unidad de Coordinación de la Secretaría de Estado dt:l 

Despacho Presidencial. 

Dicho sistema se basará en múltiples fu<."Tites e instrumentos 
de información: (i} !..a Administración del Sistema de 
Información (MIS) desarrollada para el Programa; (ii) 
Encuesta de Hogan:s de Propósitos Múltiples (EHPM) para 
evaluar la focalización y cobertum del Programa; (iii) 
Evaluación de impacto del programa; (iv) Evaluación de 
procesos operativo:; para la implementación del Programa; 
(v) Encuestas de satisfacción de beneficiarios; (vi) Auditorías 
sociales. 

Este sistema servirá para medir los siguientes a~pectos: (1) 
El avance hacia el logro de los resuhndoo intennedios y finales 
del Proyecto sellalados en el Marco de R<.~ultados; (2) El 
cumplimiento de los procesos operativos establecidos; y, 
(3) El avance en la ejecución de la programación fisica y 

fmanciem del Programa. 

12. Tr.tospannc:ia y Rendición de Cuentas del Programa. 
Será responsabilidad de la Secretaria de Estado del 
Despacho Presidencial, a través de la Coordinación Nacional 
y de las dependencias participantes en el Programa, el apego 
estricto a este Reglamento Operativo y a toda Ja legislación 
vigente que sea aplicable. 

La Secretaria de Estado del Despacho Presidencial. mediante 
la Coordinación Nacional, elaborará materiales de difusión 
dirigidos al personal operativo de las Secretarias de Estado 
invoiucradas en el Programa, con el fin de sensibilizarlos 
sobre la transparencia del mismo. Dichos materiales serán 
previamente validados por las Stx:retarias correspondientes. 

Con la finalidad de mantener el Programa libre de injerencia 
politica y contribuir a su operación transparente, la 
Coordinación Nacional implementará una estrategia de 

Comunicación Pública sobre el Programa, oonsiderando: (i) 

La nonnativa vigente en la materia; y, (ii) La cultura de Jos 
pueblos indfgenas y afro hondureños y, de la población en 
general. 

De igual fonna, si en el ejercicio de sus fWlciones la 
Coordinación Nacional conoce de conductas o hechos que 
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pudieran ser constitutivos de delito, dchcr.:i íntimnarlo y hasta 
denunciarlo a las autoridades competentes. 

La rendición de e u e mas ~e harú a parlir de la publicación 
periúdica de los resultados del Programa. 

13. Manejo y Difusiún de la información. El PRAF es el 
responsable de la integración, operación. valídación, 
mantenímiento de la inionnación contenida en las bases de 

datos del Sistema de Registro de Beneficiarios. así como 

del registro de nuevos hogares elegibles . .El uso y difusión 
de la infonnación será determinado por la Secretaría de 
F.stado del Despacho Presidencial, de cnnformidad a las 
k.")'es aplicables. 

Se contará con una página Web que contenga infonnación 
sobre el Programa, especialmente el R.eglarncnt(J Operativo 
el Sistema de Monitorco y Evaluación, los rc:>ultados de lo~ 
estudios que se realicen sobre el mismo.la cobemua (número 
de beneficiarios por localidad), cumplimiento de las 
corresponsabi lidades. montos totales de las transferencias 
entregada. o; trimestralmente, entre ntms. 

14. Auditoría Social. Con el .fin de garantizar la participación 
de las auditorías sociales en el Programa, en una primera 
etapa se identificarán las formw; organiLalivas relacionadas 
a la .auditoría social en las localidades donde se tiene 
cobertura: Comisionados Mwlicipales de Transparencia, etc. 

Una VL"Z idL'tltificadas las im1aru:ia¡¡ comunitarias y h!J¡ fonnas, 
:.le dciininí untt. metodología que deberá ser acordada y 
socializada con el Comité Técnico, previo a su 
implementación y pootcrionnL"'ltc se les invitará a participar 
en el seguimiento del Programa. Los miembros de los 
Comités Escolares Comunitarios no podrán ejercer esta 
i'i.mdóiL 

15. Perspectiva de Género. Tanto en la .Estrategia para la 
Reducción de la Pobrez.a, en el Plan de N ación y Visión de 
País y en las Metas de nesarrollo del Milenio, se declara 
que la equidad entre los géneros es esencial para la 
consecución de los objetivos del desarrollo humano que se 
buscan alcanzar. Por esta razón, el Programa Bono 1 0,000 

tiene el centro de atención en el hogar y Cl>1ablccc la titularidad 
en las madres. En esta perspectiva, el Programa apoya a las 
Secretaria. o; de F.stado de Salud y Fducación en la reali7ación 
de acciones orientadas a la construcción de una culturd de 
equidad de género. 
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16. Participación Indígena y Afro-hondureila. El programa 
garantizará la inclusil'ln de los pueblos indígenas y afro
hondureños de las comunídadc~ pobres y extremadamente 
pobres, a efecto de lo cual la Coordinación Nacional del 
Programa será la encargada de elaborar y presentar, para 
su aprobación, al Comité· l'écnico, el Plru1 Especifico para 
este efecto. 

17. Qu~jas y Denuncias. Las qu~i as y denuncias v iuculadas a 
la operación del Progmma serán canalizadas a las instancias 
competentes por los Comités Escolares Comunítaríos. o 

dirct-1amcntc por los beneficiarios, éstas scr.ill atendidas de 
acuerdo a las disposiciones jurídicas. administrativas y 
reglamentarias aplicables a cada caso. 

1 .a Secretaría de E">tado del Despacho Presidencial. mediante 
la Coordinación Nacional, el PRAF y las Secretarías de 

Estado en los Despachos de Educación y Salud. 
implementarán acciones tendientes a garanti?ar la atención 
oportuna y clicicntc de las quejas, dcnw1cías, peticiones o 
sugerencias que presenten los beneficiarios, instituciones 
públicas y privadas y ht población en general. 

CAPlTUL08 

ARTÍCULO 8.- PLAN DE EXPANSIÓN DEL 
PROGRAMA. La Coordinación Nacional del Programa en 
conjunto con el PRA F, deberá presentar e 1 PIan de Expansión 
del Programa en un pla:zo no mayor a 1m mes postcricr a la fecha 
de entrada en vigencia del presente Reglamento. El mismo será 

socializado en primera instancia con el Comité Técnico. 

CAPÍTUL09 

ARTÍCULO 9.- TRANSITORIOS. 

1. F..structura del Ron o: Con el fin de cumplir con 1 os objetivos 
del Programa y brindar cobcrtur-d a las familias en extrema 
pobreza y pobreL.a, la Secrewía de: Esll:tdo del Despacho 
Presidencial podrá hacer revisiones a la estructura del bono, 
previa no objeción de los organismos co-financiadores y su 

aprobación en el Gabinete Social. Para la revisión de la 
estructura definida, será necesario que las Secretarías de 
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Estado en los DespachQs de Educación y Salud tengan una 
estrategia de corto y mediano plazo para garantizar la oferta 
necesaria, con el fm de brindar a los beneficiarios los servicios 
requeridos para el cumplimiento de las colTC!.-ponsahilidades. 

2. Desarrollo de Competencias: Se creará una Comisión 
Interinstitucional conformada por la Secretaria de Estado en 

el Despacho de Educación, Secretaria de Estado en el 
Despacho de Salud, el PRAF y la Secretaria de Estado del 
Despacho Presidencial, con el fin de desarrollar los ámbitos 
en los cuales se apoyará el desarrollo de competencias para 

lasllos beneficiarios del Programa. F.l apoyo al desarrollo de 

competencias se implementará en etapas posteriores del 

Programa; esta Comisión deberá defmír el momento en el 

cual se iniciará esta acción. 

3. Certificación de Correspoosabilidades: El mecanismo de 
certificación de corresponsabilidades se busa en un sistema 

de formatos especfficos en los cuales las instituciones 
responsables de la prestación de senricios certificarán su 
cumplimiento. Dicho mecanismo podrá ser modificado de 
conformidad con la experiencia operativa y los recursos 
disponibles para desconcentrar la operación desde la 
concentración actual en el nivel central hacia el regional, 
departamental, municipal. 

4. lnstructivo de los Comit& EscoJart$ Comunitarios: La 
Coordinación N&.:ional del Programa, elaborará el Insrructívo 
de los C'.omités Escolares Comunitarios. Dicho instrumento 
deberá estar flnalizado en liD máximo de un mes a partir de la 
aprobación de esta Nonnativa Reglamentaria. 

S. Resolución de Conflidos: Es el Gabinete Social, la instancia 
fmal para la resolución de posibles conflictos, divergencias, 

ero., que no hayan podido resolverse a nivel de la Coordinación 
Nacional y la Secretaría de Estado del Despacho Presidencial 
y, a su vez, para adicionar todo lo no previsto expresamente 
en el presente reglamcrrto operativo y, para refonnar o derogar 
lo previsto expresamente. 

6. Exclusiones: Quedan total y ab90lutamenteexcluidos de ser 
beneficiarios del Programa Presidencial "Bono 1 0,000": Las 
Jefas de F amiüa o sus cónyuges o hijos/as que tengan. o que 
durante son beneficiados del Programa adquieran, empleo 
activo en el sector público o privado y que por esta causa 
devenguen más del salario mínimo que esté vigente o que con 

el Booo lo sobrepasaren, asimismo las( os) que se benefician, 
o que dunmte son beneficiados del Programa Jo sean, de todo 
tipo de pensiones por invalidez, jubilación, etc., y que por 

' l t(ll l ll \ \CII'll'•i ~ ~'' 1 L.\\.lo 
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esta causa recíban más del salario mínimo que esté vigente o 
que con el Bono lo sobrepasaren. Quedan en todo caso 
facultado la Coordinación Nacional y la Secretaria de Estado 
del Despacho Presidencial, para modificar o ampliar estos 
parámetros y persona<; excluidas, aplicando siempre criterios 

objetivos para ese efedo. 

7. Plan para la Inclusión de los Pueblos Indígena y Afro
hondureños: La Coordinación Nacional del Programa, 
deberá definírel mecanismo para integrar las actividades del 

Plan Indígena al cuerpo de este Reglamento del Programa. 

8. Verificación de corresponsabilidades. Debido a que el 
presente reglamento entrará en vigencia en una fecha po!>terior 
al segtmdo trimestre de irúcio del Programa y para permitir 

que las Secretarías de Estado en los Despachos de Salud y 
Educación puedan prepuw: la:i condiciones para la verificación 
efectiva y oportuna de las corresponsabilidades, se establece 
que para este primer afto de funcionamiento (201 0) las 
corresponsabilidades se vcrifJCarán de la siguiente manera: en 
educación se verificará únicamente la matricula inicial de los 
niños en la educación básica; en salud, la correspon.wnlidad 
se verificará únicamente con la inscripción de las familia'l 

beneficiarias en las Wlidadcs de salud correspondiente. 

CAPÍTULO lO 

ARTÍCULO 10.- INDICADORES BÁSICOS DEL 
PROGRAMA. En la siguiente tabla se reswncn los indicadores 
básicos con los que se medirá el nivel de avance y el logro de los 
objetivos del Programa Bono 10,000 por cada uno de sus 
componentes y con una desagregacíón de nivel nacional. En la 
primera columna se indica el indicador por cada componente que 
el programa pretende modificar; en la segunda columna se indica 
la manera (fórmula) cómo se medirá el indicador; en la tercera se 
indica la unidad de medida y en la última la frecuencia de medición 
que~ refiere al período de tiempo en el que se calcula el indicador 
y no al momento en que la información sobre los avances del 
mismo será publicada. I >a principal fuente para la verificación de 

estos inclicadores será el sistema de monitoreo y la evaluación de 
impacto establecida en el mismo Programa. Sín embargo, también 
se utilizarán como fuentes las publicaciones oficiales del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE), de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación y Salud y de otras dependencias del 
Estado. 

PROPÓSITO. Las familias beneficiarias del Programa Bono 
10,000 amplían sus capacidades en educación, salud y nutrición. 
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1 .1.1 Tasa de pobreza 
extrema (hogares} 

~-~-=··:·· · 
1.1.2 Tasa de pobreza 
(hogares) 

1 .2.3 Tasa bruta 
ingreso a primer grado 

Porcentaje de 
hogares bajo la 
línea de pobreza 
extrema 
Porcentaje de 
hogares bajo la 
linDa de 

Porcentual Anual 

1 .2.2~T=a_s_a __ d7e--------~~~~a~tr~í~c-u~lad~e~l~n~i~v~e~J--l¡~~~~;¡¡--------~A~n~u~a~l----------· 
cobertura neta en en edad teórica 
educación básica por para cursar ese 
ciclo nivel 1 población en 

edad escolar x 100 . 

1 .2.2 Tasa de 
deserción escolar por 
g rado 

• 100 

Alumnos que Porcentual 
abandonan el 
grado/ matricula 

Anual 

·~~--~~------~rt=o~t~a~l 7.d=e~l~~~ x _1~~o~o~~----~~------~~--~----------~ 
1.2 .3 Tasa de Estudiantes Porce Anual 
tra nsición de los dos inscritos en e l 
prim eros ciclos al séptimo grado de la 
tercero de la básica educación básica, 

respecto de la 
población media 
matriculada en el 6° 
de primaria. 

1 .3.1 Número de 
atenciones médicas 

,M.\7:!; 
............... -:._, _ <'IIXI 

e:~::;~~~{) 

Sumatoria del 
número de 
atenciones médicas 
registradas en el 

de influencia 
~~~~----~---------r~~~: 

1.3.2 Tasa de N úmero de muertes 
mortalidad materna relacionadas con el 

embarazo y 
puerperio 1 número 
de mujeres 
embarazadas (o 
número de nacidos 

X 100 

Anual 

A.-
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1.3.3 Tasa de 
mortalidad infantil 

1.4.1 Tasa de 
d esn utric ión 

2.1.1 Porcentaje de 
hogares en pobreza 
extrema que reciben el 
bono 

2.1.2 Porcentaje de 
hogares pobres que 
reciben el bono 

2.2.1 Porcentaje de 
hogares en extrema 
pobreza con niños o 
niñas en edad escolar 
de la educación básica 
que reciben el bono 

2.2.2 Porcentaje de 
hogares pobres con 
niños o niñas en edad 
escolar de la 
educación básica que 
reciben el bono 

Número de Porcentual Anual 
defunciones de 
menores de 1 año x 
1000 1 Número total 
de nacimientos x 
100 

Peso actual de los Porcentual Anual 
niños 1 peso 
esperado según 
talla o edad x 1 00 

Número de hogares 
en extrema pobreza 
que recibieron el 
bono/ total de 
hogares en pobreza 
extrema x 1 00 
Número de hogares Porcentual Trimestral 
en pobreza que 
recibieron el bono/ 
total de hogares en 

X 100 

Número de hogares Porcentual Trimestral 
en extrema pobreza 
elegibles por 
educación que 
reciben el bono 1 
total de hogares en 
extrema pobreza 
elegibles por 
educación x 1 00 
Número de hogares Porcentual Trimestral 
en pobreza 
elegibles por 
educación que 
reciben el bono 1 
total de hogares en 
pobreza elegibles 

educación x 1 00 

No. 32,J47 

A.& 
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hogares en extrema 
pobreza con niños o 
niñas de 5 años o 
menos que reciben el 
bono 

hogares en pobreza 
con niños o nif'ías de 5 
años o moenos que 
reciben el bono 

hogares elegibles con 
nlf1os o nll"'as de 5 
anos o menos que 
reciben el paquete 
nutricional 

hogares que 
efectivamente cobran 
el bono 

en extrema pobreza 
elegibles por salud 
que reciben el bono 
1 total de hogares en 
extrema pobrez:a 
el4ag1ibl,es por salud x 

en pobreza 
elegibles por salud 
que r-eciben el bono 
1 total de hogares en 
pobreza elegibles 

Ud X ,00 

mero 
elegibles que 
reciben .el paquete 
nutrlclonal/ total de 
hogares con niños o 
niñas de 5 años o 

mero 
programadas para 
pago/ total de 
familias que 
cobrean el bono 
x1 

CAPITUL011 

ARTÍCULO 11.-ANEXOS. 

Anexo N o. 1.- Protocolo de Atención en Salud. 
Anexo No. 2.- Flujograma del Proceso de Certificación de 

Corresponsabilidad en Educación y Salud. 
Anexo No. 3.- Formato Constancia De Incumplimiento de 

Conesponsabilidad en Salud. 
Anexo No. 4.- Formato de Constancia de Educación de 

Incumplintiento de Corresponsabilidad. 
Anexo No. 5.- F onnatos de Verificación de 

Corresponsahilidades en 
Salud. 

Anexo N o.-S.A.- Fonnato de Verificación de 
lnscñpción en Unidades en 
Salud. 

Anexo No.-S.B.- Formato de Verificación de 
Asistencia Trimestral. 

Anexo No. 6.- Fonnatos de Verificación de Corresponsabilidad 
de Educación. 
Anexo N o.-6.A. Formato de Verificación de 

Matrícula 
Anexo No.- 6.8. Formato de Verificación de 

Asistencia Trimes1ral. 

Anexo No. 7.- Ficha de Actualización de Nacimientos y 
Embarazos. 

Anexo No. 8.- Ficha de Actualización del Cumplimiento de 
Corresponsabilidad. 

Anexo No. 9.- Calendario de Certificación de Corres
ponsabilidades y entrega de Transferencias. 

Todos estos anexos forman parte integral del presente 
Reglamento, por lo que igwtlmente deberán publicarRe en "La 
Gaceta.,, Diario Oficial de la República. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario Oficial de la 
República 

Dado en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los un 
(l) días del mes de ootubrc de dos mil diez (201 O). 

COMUNÍQUESE YPUBLÍQUESE. 

MAIÚA ANTONIETAGUILLÉNV ÁSQUEZ 
Designada a la Presidencia de la República, Encargada de la 

Secretaria de Estado del Despacho Presidencial 

JOSÉROBE~ZACAPA 
Secretario General 

Secretaria de Estado del Despacho Presidencial 
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Anexo No. 1 "l'rotoc:olo de Atención en Salud". 
NORMA D~ ATENCIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD 

.• 
No. GRUPO A FRECUENCIA ACTIVIDADES ATENDER 

·:· Monitoreo del crecimiento y 
desarrollo. 

Niños y Niñas de Cada 30 días (12 .:- Inmunizaciones 
·:· Suplementación con 

menores de un atenciones al año) micronutrientes. 
año (11 meses 29 .:- Consejeria en alimentación 
días) (.o Referencia 

·:· Monitoreo del crecimiento y 
desarrollo. 

·:· 1 nmunizaciones 
(. Suplementación con 

Una atención cada 2 micronutrientes. 
1 Niños y Niñas de meses (6 atenciones al ·~ Consejeria en alimentación 

12 a 23 meses. año) o.!• Referencia 

(. Monitoreo del crecimiento· y 
desarrollo. 

•:.O Inmunizaciones 
(• Suplementación con 

micronutrientes. 
·> Consejerla en alimentación 
o.!• Desparasitante 

Niños y Niñas de Una atención cada tres <• Referencia 

24 a 59 meses. meses (4 atenciones al La corresponsabilidad que se año) 
monitoreará serán las atenciones de 
control de crecimiento y desarrollo. 
Monitoreo del peso materno y altura 
de fondo uterino. 

Monitoreo de signos de vitalidad 
Primera atención al fetal 
momento de la 
captación. Suplementación con 

micronutrientes. 
Segunda atención cerca 

2 Embarazadas de la semana 26. Inmunizaciones (Toxoide tetánico) 

Tercera atención Referencia por signos de peligro y 
alrededor de la semana atención del parto 
32 

Consejerla en alimentación y 
4ta atención entre la 36 y planificación familiar 
38 semanas 

La corresponsabilidad que se 
monitoreara es la asistencia a las 
unidades de salud para las 
atenciones prenatales. 

3 
Atenciones en los 

Asistencia al menos una atención en Puérperas primeros 10 dfas post los primeros 10 dfas post parto parto 
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Anexo No. 2 Flujograma del Pro~eso de Certificación de Corresponsabilidad en Educación y Salud. 

- --· . -·· . ··-··-··-
! 

Corresponsabilidad Educación Etapa 1 

! PRAF 
1 

Educación Salud Dep. Externa 
; ... ... ·-· -·-

~ 
'y/ 

(;·\ ~ ...-;·-.., ,: _ _;. 1 \._) 
Imprimir fDnnatos. 1 Matncula Escolar 

1 
~e Mat~cula 

! 

: 

(4"· ~~a·l~~-~nviar . 

(~--t..-¡ \._/.! :ntormaciOn de 
a D11ec10res ____.:matricula a 
Depallamant•l"" -·· · . Direcciones 

' .,.----.. e na ., ....... ___ .~ 

Aecolec!ar 
información de 

matricula 

(-.... .. 
\.~ji 1 

Pr<W:esar 1 

maltiCUia 1 

1 : 

t 
1 

1 

1 

(J~ 
1 

~~------·-······-~~ ~·-·---·-------~- ~--~-----·--······ ·····--------··--
i 

! 

' 

¡ 
1 

! 

! 

! 
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! Corresponsabilidad Educación. E~apa 
.... '·-· 

2 

PRAF Educación Salud Dep. Exterm 
1 e::; l' ,.....,.;--"--

·-.. " ···-
j y 

hnrnologacíon de 
la lnlofmacian de 
eclJCaCión 

r·sl t . . ~ , _ _., ' 
! Imprimir k>rmalos Matricula Escolar l _ de Matricllla 

(ro' • (j'1 •drh~b,¡,u ~' 
• __ , Enlregar Formato• '- :Jintormación de 

! 
8 Oii'OO(OI$9 . -~-

~matrícula a 
D<lpattam..-~alee 1--.. 1 OlréOdones 
, __ ,. .... --- ~ P..':P~~-· ml¡' 

r.'"-. 12 1 "í Recolocta.r ! . 
informaci6n de . 

marricUia 

--··· ---·------------ ----····---~----- -------·········· 

(~\, 
\..:_ '---

Proco.~r 
l\al8tlncfl 

__________________ : ·_-_-_-_·_-_-_-_-_-_-_-~----r·---------------
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Corresponsabilidad de Salud Etapa1 

PRAF 
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para registro de 
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l.a Can la BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE OCTUBRE DEL 2010 

. ~ .. 

1 

3 PRAF 

4 

5 

6 PRAF 

...: Es la fase inicial para arrancar 
el proceSQ da corraspónsabilidad de 
eduCa.ci6.n, .esta inicia con el levantamiento de . 
iamatriculadel añO 2010: 

correspondientes para levantar la matricula del 
año 2010 

nto a 
maestros de cada centro educativo, actualizan 
los formatos y son enviados de regreso a las 
Direcciones departamentales. 

información 
Los fonnatos son procesados 

en el sistema. Esta corresponsabilidad es 
necesaria para la primera transferencia del 
bono 1 

~__:_~~..:.::_~~~+-~_:_~~~~;:._~~--º2~~~~~~~~.<~~!ó.~: la. matricli.la .. 
Junto con Educación se 

a 

9 

actualiza información como: (i)códígos de 
centros de salud (ii) nombres de centros de 
salud y (iii) toda infonnación que facilite el 
proceso de corresponsabilidad, esta es una 
actividad que se tiene que llevar cada inicio de 
año, pero puede estar presente en todo 

la infonnación 

matrícula 

Direcciones Departamentales de Educación y 
se entregan a los directores de las escuelas 

L_=---------~~t:~--------~~aCión __ ~e~n~~~~~d~e~l~d~íarector~e1~l~~~~----~ 
1 Los directores junto a los 

12 

13 

maestros de cada centro educativo, llenan los 
formatos y son enviados de regreso a las 

información 
Los formatos son procesados 

en el sistema. Esta corresponsabilidad es 
necesaria para la segunda transferencia del 
bono 1 0000 y la elaboración de los formatos 

cór~sponsat,ilidad de Educación.· 
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RF.PUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE OCTUBRE DEL lUHI 

15 

PRAF 

Educación 

PRAF 

PRAF 

Salud 

23 

24 

:25 

Se imprimen los formatos 
c~rrespondienles para levantar la asistencia 

Se llevan los formatos a las 
Direcciones Departamentales de Educación y 
se entregan a los directores de las escuelas 

del director 

información ser enviada a r:~~~~!L-J 
Los formatos son procesados 

en el sistema. Esta corresponsabilidad es 
necesaria para la tercer transferencia del 
bono 1 0000 y la elaboración de los formatos 

con se actualiza 
Información como: (i)códigos de centros de 
salud (ii) nombres de centros de salud y (íii) 
toda información facilite el proceso de 

la 
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REPUHLICA m: HONDURAS • Tt:GUCIGALPA. M. D. C., 23 DE OCl'UHRE DEL 2010 

30·· -~ ----·-:P""R"'"A::-:F=----- r-:_-··-·· · ····Se imprimen.ios formatos ..... -

1------···-·- ...... . 
31 PRAF 

32 Salud 

.'!?rrespondiel)tas.para leyan~r la asistencia 
Se llevan los formatos a las 

Regiones Sanitarias y se entregan a los Jefes 
de las Unidades de Salud. 

. ·-· ·-
- Las enfermeras auxiliares de 
cada centro salud. llenan los formatos y son 

! S . . +-----------······--+"e"-'n,v,_,iaq_os de regreso a_!~s Regiones an~t.arias. 
33 - PRAF - Personal del PRAF recolecta la 

información para ser enviada a nivel central. 
34 PRAF 

82 

S3 

S4 

81 

35 PRAF 

36 PRAF 

- Los formatos son procesados en 
el sistema. Esta corresponsabilidad es 
necesaria para la tercer transferencia del Bono 
1 0000 y la elaboración de los formatos de 
asistencia para los centros de salud 
· Se refiere a-la SEGUNDA 

. corresponsabílidad de salud, se repiten las · 
actividades 30-34 · 
- Se refiere a la TERCER 
corresponsabilidad de salud, se repiten las 
.actividades 30-34 · 
- Se refiere a la CUARTA 
com;~sponsabilídad de salud, se repiten las 
actividades 30·34 . 
. ,;;, · Se refiere a la PRIMER 
transferencia del Bono 10,000 
- Se hace la transferencia 
monetarias a través de la banca, en las 

1
1 

agencias mas cercanas a las comunidades del 
Programa Bono 1 0000 
- Durante el período de las 
transferencias monetarias se atienden a todos 
los titulares para hacer modificaciones de: (i) 
nuevos nacimientos, (ií) cambio de titulares, (iii) 
y toda actualización que sea en beneficio del 
hogar 1--------==-+------==-:-c=----l¡....:..:.::..«.::::.._ __ -=_--:,....,----··· 

37 - PRAF - Se registra en el sistema todas 
las actualizaciones de hoQares aprobadas 

. B2 ... ..... - . . . Se refiere a la SEGUNDA. . • 
··transferencia del Bono 10000, se repiten las. 

actividades 35-37 . . 

8.3 . . .Se refiere a la TERCER 
· · .irariSferénCia del Bono 10000; se repiten las 

aCtividades 35~37 · · · 
-:- .... .. . ... :se ret~er~.a ta C~AR.TA ... .. 

. transferencia del Bono 1 0000, ·sé repiten las 
.aciiv!dades 35-37 · 

L__:___:__~~~----'-----"-----'-'-====-==..:"-'---~~'---------· 
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Anexo N o. 3 F onnato Constancia de Incwnplimiento de Corresponsabilidad en Salud. 
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Anexo No. 4 Formato de Cnnlltant:ia de F.ducacic'm de Incumplimiento de Corre!!ponsabilidad. 
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Anexo No. 5. Formatos de Verificación de Corresponsabilidades en Salud 
Anexo :'~lo. S.A l<ormato de Verifi~ación de lnllcripción en 13uidades en Salud. 
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REPUBUCA DE HONDURAS - TEGUCIGALP. M. D. C., l3 DE OCTUBRE DEL 2010 No. 3:1.347 

Anuo N o. 5. B Formato de Verlfi~aeión de Allilltentla Trimestral. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE HONI)lJRAS 

1 80NO~I PROGRAMA SALUD. EDUeACION y NUTRICION-
• CORRP.SPONSABIUDAD PARA liL BONO de SAWO 

~~~~:----~---r;,~~==A=,¡=~===··=a=C=~=~=='=de=S=•=I~==·=~=r.~~o=:=[l=[;~==1~~~··7i~T'='~==·=2=00=~=M=•=u=.'='=================l~:'~l ;;Q Proveedor: 1 CCFH !Centro de Salud:! 1 

• Ubicación: 1 (161602001) SAN1'A BARBARA-PROTECCJON-BUENOS AIRES-BUENOS AJIU!S 1 

<¡... Co/'_...;lf»cl 

Nombre 
-·- Xtw 1'~ fct.tn" ~ 

Pda. Naclmienic 
o 1(>1 120011M)~4J AOUJLU 1\RWJnA, FAIIV !IALMI . ' ' o o o 
' 1617200700343 AOIJILAIIIIRiillllTA, FA'NV SULMI . ' ' o o o 

Oli020040023S llüUJL\R C,\LDI!RON. OF.RSON 10}:1. . ' .. o o o 
1(, 112110400036 AGUILAR LARA. f1.0k IDALMA ' ' o o o 
IM1200J0041K Aliiiii.I\R I.~R~. Jf.I\.'!ON ~LEXANPP • • .. o o o 
1()17200500462 AGUII..t.lt LARA, NOLVIA 111Tlt:IA ' . o o o . " llí17200l00168 AGIIII.JIIlOR~lLi\NA, 111\NRII AD.IIll -·- o o o 
16172001>0019~ A~(;l!t.TAJtOIJl!lQ!Jl;z. YliS.\11 ELI.ZADGTii 

~·a¡, .... 
• lu o o o 

1617200SOOJ 40 Pt:.IARI\NO 1\IUT A, LIDI 01!1\ALPINA ) . o o o 
, 1!>112004001)9 UHI.IIItANUCAIMIJ.hkll. SINilV I>AIUI-'IJI .. ~····11· . • • o o o 

' . .. " lfol7!00Nl0lll BEIARANIHillliVARh. ~."MI!f.l JONATIIAll 
tt-.e« .... lt 

o o o 
o: 11311)2(10400046 CADALL~KO A<iiJIJ.AJt. KI!I\IA , . o o o 
'; .!~~~~~~ .. ~::~~~~f~~.<l<)~~-~Z...!~~~~~~~--,;;;,;.;;;o;; l...'. • r··..':- .Q... _Q_- Q .... -· --·--· ................... ----
1 16172003011405 I'Aii"l.l ~KUPf.l'A, l:llWIN JOS!\ • 11 " 0 0 0 
" 1617lllt)S(H)I ~2 C ARilOSI\ RflllRIGUF.Z, Bll'SSY CAROLINA 

.,... ..... , ' . o o o 
1617200300394 t:~SJILLO ).II'JIA. 1(;1\t.; ANOI!L 

... ....... ~ . . .. o o o 

161tll»>t •• .W 

' • 1 o o o 
, • ._,..,.,a 

:t IC.I1~1)(JJIIU2119 Ft:f:Nl'ES RI\M<IS. lmN~-1' AIMI.IIl • "' M 0 0 0 
.--. .......... " lj\l1201l.ll)(lU() l'c:I-NTI<S RIV\;1\1,. llHII.'SI .~RmL • •• "' Q 0 0 

1----+------------;:,,;;;,-=,.,= .. ,.H--I-+'"'--t-""'--t-""--+-------···· .. 
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.. ............. _ ----------------===1-t--if---t-=-+-=-t-=--t~---------¡ .......... ,... .. ,• too o 
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niMMN4MilM 
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Anexo 8. Ficha de Actualización del Cumplim lento de Corresponsahilidad 
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Anexo 9. C:.alendarin de Certificación de Corrt>spon~ahilidades y enlreg:.~ tle TrRnsferencias 

p rogramacton e a rans erencta de . • d 1 T f S Id a u 
:······ ··· -Período Fecha límite para 

entrega de la Fecha de pago 
corresponsab ilidad ... . ·-

Diciembre - Febrero M~ri:o 1_5 ("} Abril15-30 
Marzo ~.tvlayo Junio 15 Julio 15-30 . .. 
Junio a Agosto Septiembre 15 Octubre 15-31 ··-
Septiembr~ a_ !'J~vi~!!'bre Diciembre 15 Enero 15-31 

Programación de la Transferencia de Educación 

Entrega de la Fecha límite para 

Periodo corresponsabilldad entrega de la Fecha de 
a nivel 
departamental 

Diciembre - Marzo 7 
Febrero ¡-.,...., . . 
Marzo_ a _Mayo Junio 7 
Junio a Agosto Septiembre 7 

Septiembre a Diciembre 7 
Noviembre 

·~ .. 
tJ Marncula 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de julio de 201 O 

.. 

CONSIDERANDO: Que en la República de Honduras, 
con fecha veintinueve de noviembre del dos mil nueve, se 
practicaron Elcccione!l Generales pare elegir al Prel\idente de la 
República, Diputados al Congreso Nacional y Miembros de lac; 
Corporaciones Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el resultado 
de las elecciones generales practicadas, resultó electa la ciudadana 
LUZARELYVALDEZMELÉNDEZ, como Primera Regidora, 
de la Corporación Municipal de Nacaomc, departamento de 
Valle. 

CONSIDERANDO: Que la ciudadana LUZ AREL Y 
VALDEZ MELÉNDEZ, solicitó mediante nota de fecha 16 de 
julio del20 1 O, presentado ante esta Secretaria de Estado mediante 
solicitud V-19072010-1541 de fecha 19 de j ulio de 2010, el 
nombramiento del ciudadano .JF.SÚS TADEO FLORES 
G IRÓN, c<Jn Identidad No. 1701 -1953-00301, como Primer 
Regidor de la Corporación Municipal de Nacaome, departamento 
deValle; en sustitucióndelaciudadanaLUZARELYVALDEZ 
MELÉNDEZ, quien solicitó permiso de ausentarse de sus 
labores, para representar al Poder Ejecutivo en representación 
del Presidente de la República, como Gobernadora Departamental 

corresponsabilidad pago 
a PRAF 
Marzo 15 n Abril1 5-30 

.. 
Junio 15 Julio 15-30 
Septiembre 15 Octubre 15-

--1 
31 

! Diciembre 15 Enero 15-
31 . ... ' 

de Valle, extremo que se acredita con el Acta No. 1 O, extendida 
por la Corporación Municipal de Nacaome, Valle, en fecha 20 
de mayo de 20 1 O. 

CONSIDERANDO: Que el Señor Secretario de .Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 84-2910 de fecha lO de febrero de 2010; delegó 
en el ciudadano, JOSE FRANCISCO ZRLA YA, Subsecretario 
de F.stadoen el Despacho de Gobernación y Territorio, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería, Trámites Varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturali7.ación. 

PORTANTO:ELSEÑORSECRETARIODEESTADO 
ENLOSDF$PACHOSDEGOBERNACIÓNY JUSTiCIA, 
en uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
del Artículo primero literal b) del Oecreto Ejecutivo 002-2002 
de fecha 28 de enero de 2002. Por el cual, el Señor Presidente 
de ln República, le delega competencia al Señor Secretario de 
F.stado del Ramo, pard la emisión de este actoadmínistrativo de 
conformidad con losAr1ículos 4 y 5 de 1 a r .ey de Procedimiento 
Admini !rtrativo y 16 de la Ley General de la Administración 
Pública, 3 3 párrafo segundo y 34 del Reglamento de la Ley 
de Municipalidades. 

ACU E RD A: 

PRIMERO: Nombrar temporalmente al ciudadano 
J ESÚS TADEO FLORES GJRÚN, con Identidad No. 1701-
1953-0030 1, oomo Primer Regidor de la Corporación Municipal de 
Nacaome, departamento de Valle; en sustitución de la ciudadana 
LUZARELYVALDEZ M.ELÉNDEZ,quiensolicitópermisode 
ausentarse de sus labores, para represt:ntar al Poder Ejecutivo en 
representación del Presidente de la República, como Gobernadora 
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Departamental de Valle, extremo que se acredita con el Acta No. 1 O, 
extendida por la Corporación Municipal de Nacaomc, Valle, en fecha 
20demayode2010. 

SEGUNDO: tru,1ruir a la Sefiora Gobernadora Departamental 
de Valle, para que proceda. a la jur.nnentación com:!>-pondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrar.í en vigencia a partir 
de esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial LA 
GACETA. COMUNÍQUESE. 

JOSÉFRANCJSCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE GOBERNACIÓN YTERRITORIO 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

Secretaria de 
Gobel1tación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de junio de 201 O 

CONSIDERANDO: Que en In Rep~blica de Honduras, 
con fecho veintinueve de noviembre del dos mil nueve, se 
practicaron Elecciones Generales para elegir al Presidente de la -
República, Diputados al CongreS<l Nacional y Miembros de las 
C'.orpornciom:s Municipales. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el resultado 
de la<; elecciones gener.tlcs practicadas, resultó electa la ciudadana 
E-DNA MARLENE NÚÑEZ RlJSTILLO, como Segunda 
Regidora, de la Corporación Municipal de Sahanagrandc, 
departrunento de Francisco Moranín. 

CONSIDERANDO: Que el Partido Nacional del londuras, 
a través del Abogado JOSÉ NOE CORTÉS, en su condición 
de St.'Cretm:io Ejecutivo del Comité Central del Partido Nacional 
de Honduras, :m licitó mediante oficio No. S-CC025-20 1 O de 
fecha 23 de junio del 201 O, presentado ante esta Secretaría de 
Estado mediante solicitud V-29062010-1367 de fecha 29 de junio 
de 201 O. el nombramiento de la ciudadana ENMA ISABEL 
NÚ'FJ"EZ BETANCOURTH, con Identidad No. 0816-1943-
00 l 90, como Segunda Regidora de la Corporación Municipal 
de Sabanagrande, departamento de FrlUlcisco Morazán, en 
sustitución de la ciudadana EDNA MARLENE NÚÑEZ 
BUSTILLO. quien solicitó una licencia l.emporal por el tiempo 

que resta para cumplir sus il.mciones como REGIDORA ll, según 
certificación ex1endida por la Alcaldía MWlicipal de Sabanagrande, 
de fecha 09 de junio de 201 O que corre a folio 3 de la.<> presentes 
diligencias. 

CONSIDERANDO: Que el Sefior Sec.retario de Estado en 
los De~>-pachosde Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 84-2010de fecha 10 de fcbrcrode 20 10; delegó 
en el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAY A, Subsecretario 
de Estado en el f)e<;pacho de Gobernación y Territorio, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería, Trámites Varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

PORTAN'IO: ELSEÑORSECRF.TARIO DE ESTADO 
ENLOSDESPACHOSDEGOBERNACIÓNY .nJSTICIA, 
en uso de l~s facultades de que está investido y en aplicación 
del Artículo primero literal b)del Decreto Ejecutivo 002-2002 
de fecha 28 de enero de 2002. Por el cual, el Sefior Presidente 
de la República, le delega competencia al Señor Sec-retario de 
Estado del Ramo, para la emisión de este acto administr.Jiivo de 
confomridad con losluticulos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Adminislrati voy 16 de In Ley General de la Administración 
Pública, 41 de la Ley de Municipalidades, 33 y 34 del 
Reglamento de la Ley de Municipalidades. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar temporalmente a la ciudadana 
ENMA ISABEL NÚfffi.Z BETANCOURTH, con Identidad 
No. 0816-1943-001 90, corno Segunda Regidomde la C'..orporación 
Municipal de Sabanagrande, departamento de F mn.cisco Morazán; 
c:n sustitución de la ciudadana EDNA MARLENE NÚÑEZ 
BUSTILLO, quien solicitó una Ií¡;cncia tt.mporal por el tiempo que 
resta para cwnplir SIL'> funciones como REGIDORA 11, según 
certificacióncxk:ndida por laAicaldfa Municipal de Sa.banagr.mde, 
de fecha 09 de junio de 20 1 O, q uc corre a folio 3 de las presentes 
diligeocias. 

SEGUNDO: instruir al Señor Gobernador Departamental de 
Francisco Morazán, para que proceda a la j uramentación 
correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de esta misma fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial LA 
GACETA. COMUNIQUESE. 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y TERRITORIO 

-PASTORAGUILAR MAL DONADO 
SECRETARIOGf.NERAL 

A. 
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CRRTIFICACIÓN 

El infrac;crito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos. de Industria y Comercio, CERTIFICA: La 

Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 718-
2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, TEG UCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAl.,. ONCE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ. VISI'A: Para resolver la 

Solicirud de Licencia de Distrihuidorpre~ntada por el Abogad o 
.lOSÉ ANTONIO TERUEL Pl:RDOMO, inscrito en d 

Colegio de Abogados de Honduras b~jo el No. 0722 en su 
condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

ANALÍTICA HONDUREÑA, S. DE R.L., con domicilio en la 
ciudad de Tegucigalpa, Honduras, mW1icipio del Distrito Central, 

como concesionaria de la empresa concedente SIEl\fENS 

HEALTHCARE DIAGNOS'TICS, S.A., con domicilio en San 
José, C'.osta Rica. RESULTA: Que mediante carta de fecha 02 de 

agosto de 201 O, la cual obra a folio 8; la Empresa concedente 

SIEMENS HEAI...:fHCARE DIAGNOSTICS, S.A., designó 

a la empresa concesionaria ANALtnCA HONDUREÑA, S. DE 

R.L., como su distribuidor en formaexclusiva, con jurisdicción 

en todo el territorio Nacional, de acuerdo a su vigencia, el 

contrato de Distribución se renueva automáticamente por 
períodos de cinco años; la fecha de caducidad del vigente es 
para el 30 de septiembre del 201 4. F.n consecuencia 

ANALÍTICA HONDUREÑA, S. DE R. L., está autori2.ada par.t 

comerciali2ary dísttiOOirlossiguicntcsseMcioo: Hematologia, Química 

Clínica, Uro-análisis, Gases Arteriales, lnmW1ología, Biología 

Molecular, y Serología. CONSiDERANDO (1): Que de 

confonnidad con lo dispuesto en el Artículo 4 de la I .ey de 

Representantes, Distribuidores y A!,>enle!'l de Empresas Nacionales y 

Extranjeras, corresponde a esta Secretaria de Estado en los 

Despachos de Industria y Comercio, extender Licencias para 

que los concesionarios puedan dedicarse a la representación, 

agencia o distribución. CONSIDERANDO (2): Que la emisión 

de la presente resolución es procedente de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas 

Nacionales y ExlranjerasyunavezqueseapublicadalaLiccnciaen 

el DiarioOficiaJLaGaceta,que la Dirección General de Sectores 

Productivos proceda de acuerdo a Jo establecido en el Artkulo 
8 del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjera<>. 
CONSIDERANDO (3): Que la Dirección de Servicios Legales 

de esta Secretaria de Estado, emitió dictamen favorable de 
conformidad con lo establecido en eiAiticulo 7 del Reglamento de la 

l..ey de Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresa:; 
Nacionales y EXtranjeras y una vez. que sea publicada la Liu.'m:ia en 

el Diario Oficial La vaceta, que la Dirección General de 

Sectores Produeti vos proceda de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo R del Reglamento de lau:y de Rcprcscntantes, 11isnibuidores 
y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. POR TANTO: 

LA SECRETARÍA DE FA~ ADO EN LOS DESPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMrnCJO, en aplicación de los Artículos 

7, de la Ley General de la Administración Pública; 83, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Exlra'lieras y 3, 5, 7, !!, de su Reglamento. 
RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Solicitud 
de LICENCIA DE DlSTRIBUIDOR, presentada por el 

Abogado JOSÉ ANTONIO TER UEL PERDOMO, inscrito 

en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 0722, en 
su condición de Apoderado Lcg»l de la Sociedad Mercantil 
ANALÍTICA HONDUREÑA, S. DE R.L., con domicilio en 

Tegucigalpa, Honduras_ SRGUNDO: Conceder a la Sociedad 
Me rcantil ANALÍTICA HONDUREÑA, S. DE R.L. 

LICENCIA DE DISTRIBUJDOR, con domicilio en 

Tegucigalpa,· Honduras, como concesionaria de la empresa 
concedente SIF.MENS HEALTHCARE DIAGNOSTICS, 
S.A., con domicilio en San José, ('.asta Rica, en fomtaexclusiva, 

con Jurisdicd ónt:n todo el Territorio Nacional. TERCERO: Una 
vez. publicada la presente Resolución en el Diario Oficial La 
Gaceta. que la Dirección General de Sectores Prodoc1ivos proceda 
a realizar el asiento correspondiente de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 8 del Reglamento de la Ley de 
Rqm::scntantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras. CUAKfO: La presente resolución n,; agota la vía 
ru:lministrativa, procede contra la misma el recurso de reposición 
mismo que deberá ser interpuesto dentro deltémúno de diez ( 1 O) 

días hábiles contados a partir del Uia siguiente de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. OSCAR ARMANDO ESCAL.ANTE 
AY ALA Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 

' ' Comercio. RICARDO ALFRROO MONTES NAJERA, 
Secretario Gcncrdl. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, mWlicipio del Distrito 
Cenlnd, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos 
mil diez. 

RICARDO ALFREDO MONTF.S NÁJERA 

SECRETARIO GF.NERAL 
23 o. 2010 
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Avance 

1) Decreta: Faculto!' a la Comisión Nar;iul'lul de t;rJel'gía para que 
den/ro del Scclor Gubernamental establezca w rn tarifa e.<pr!cíal para 
,ver adicionudu al riltimo Pliego Tarifario aprobutlu poi' dicha 
Comisión aplicahle a las Municipalidades, las Jun/(1$ de Agua y 
o ,ve;:,, 

¡ Prmuo teudremos.' 

.4) Supl~menco Crme Suprema de Jusciáu. 

LACEIBA 

La Ceiba , Atlántida 
barrio Sol31'cs 1\'ucvos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-Sy A-9 
Tel.: 443-44&4 

( 't.'.VTROS DE D/STRIBCCIÓ.'\': 

SAN PEDRO SULA 

Rarrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, li2~:uadra arriba 
de FannaciaSIMÁN. T~l. : 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Cholutcca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial. La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels. : 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ----------------------------------------------------------
Dirección: ---------------------------------------------------------
Teléfuno: 

Empresa: ------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

~mprua Narional d• Arlto Grincu 
(T .• ~.A.<;.) 

l'B X: 1JO-JO'Z6. Cnluni• 11-l iranores Sur, Ctntro Clvl<o Gubtrnamcntal 

No. 32.,347 

A.Ei 
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CF.RTIFICAC IÓN 

El Infrascrito, Secretario General d~ la St:cretaría de Estado en 

los Despachos de Industria y Comercio. CERT~FICA: La 
Resolución que literalmente dice: RESOLUCION No. 601-2010, 

SJ:t:CRF.TARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INlJUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, MlJNTCTPTO 

D~LDISTRITOCEN'IRAL,DJECISIErTEDEAGOSTOI>EL 

DOS MIL DIEZ VISTA: Para resolver el expediente administrntivo 

No. 436-20 1 O, contentivo de la solicitud presenl.at.la por la Abogada 

MKRCE-IlES MARGARITA BARAHONA., inscrita en el 

Colegio de Abogados de Honduras bajo el No2J02,Apodernda l .egal 

de la Sociedad Mercantil Concesionaria PHAR MF,D SALES 

(HONDURAS) SOCIEDAD ANONIMA., oon domicilio en la 

Ciudad de Yuscardll. Departamento del Paraisn., contraída a solicitar 

LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, de la empresa concedente 

GENFAR S.A., con domicilio Principal en el Parque industrial 

Caucade:;a, Kilúmetm 4 3 Vía PanamericMa. Villa Rica, 1 >epartammt.u 

del Cauca (Colombia.) CONSIDERANDO: Que e1Artículo4 de la 

ley de ltepresenlantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas 

Nacionales y Extran_icras establece que las Licencias para dedicllr.le 

a la Ri.-prcscntación, Agencia o Di~rihución sen\n extendidas por la 
Secretaría de Economía, actualmente denominada Secretaría de 

lnuuslria y Comercio. CONSIUI<:RANDO: Que obra a folio 

número 4, anexa al expediente de mérito la CERTIFICACION 

suscrita por In concedente GEl'TAR S.A., con domicilio Principal 

t:n ~;.:1 Parque Industrial C.aucad.esa. Kil6metro 43 Vía Panamericana, 

Villu Ric1:1, Departamento del Cauca (Colombia)., por medio del 

presente escrito Cettítica a la sociedad PHAR MED SALES 

(HONDURAS) SOCTF.DAU ANONIMA., con domicilio en la 

Ciudad de Yuscaran, Departamento del Paraíso. 1 .a facultad de 

Di~1Jibuir, importar, ycomercial i7ar todos los productos de la líl}ca 

GENFAR, del! O de mayo de 2010 al 1 O de mayo20ll,enfonna 

no exclusiva, con jurisdicción en la República de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que la 1 )im.:ción de Servicios Legales después 

de va !orar la documentación aoompañada a la solicitud, tal como lo 

establece la CERTIF1CACION que ob•n a folio No. 4, anexo al 

e.xpedienlc de mérito, considerando el infom1edc la Dirección General 

de Sectores Productivos, dictaminó que el ~o liciwntc Cumple con Jos 
' requisitos exigidos eJl la 1 ~y de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresa.<; Nacionales y Extrdnjerns y su Reglamento, 

siendo procedente ororgar la Licencia de Distribuidor ~licitada. l'OR 

TANTO: LA SECRETARTÁ D'F.. ESTADO EN LOS 

'' 
DF,SPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 

de los artículos 1, 7, 116 y 120, de la Ley General de la 

Administración Pública; l. 19, 23,60 literal b), G4, 72, 83 y 89, de 

la Ley de procedimientO Administrativo; 1, 2, 4, reformado, 5 y 6, 

de la ley de Representantes, Distribuidores y Agentes, de 1-inpresas 

Nacionales y Extranjeras, 3 y 5 rcform3dos, 7 y 8 del Reglamento. 

RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud de 

LICENCIA DE DISTRIHlllllOR, presentuda por la Abogada 

MERCEDES MARGARITA BARAHONA., Apodemda legal 

de la Sociedad Mercantil PHAR MED SALES (HONLlliRAS) 

S.A., Por cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas Nacionales 

y Ex"ttanjeras y su Reglamento. SEGUNDO: Conceder a la Sociedad 

Mercantil con~ionariaPHAR MED SALF:S (tJONDURAS)SA., 

con domicilio en la Ciudad de Yuscaran, Def)artamento del Paraíso, 

la LlCENCIA DE DISTRI BlJIUOR, en lonna NO exclusiva, 

c~1mo oonecsionaria de la empresa concedente GENFARS.A., con 

domicilio Principal en el Parque T nd}Jslri a 1 Caucadesa, Kilómetro 

43 Via Panamericana, Villa Rica, Departamento del Cauca -

·-(Colombia.) TKRCl•:RO: Una V';".L que hs licencia haya sido .. 

publicada en el Diario Oficial La Gaceta, y acreditada ante esta 

Sccrctatja de Estado dicha l'uhl icaci~n. que la Dirección ~lene.ral de 

SectOres Productivos proceda de conformidad a Jo e&tablecido en 

el art(culo 8 del reglam~nto de la ley de Representantes, 

Distribuidores y Ag~;:ntes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía administrativa, 

procede contra In misma el Recurso dc.rcposición; mismo que 

deberá ser interpuesto dentro del t~nnino de lO días hábiles, 

contados a partir de 1 día siguiente . de la notificación. 

NOTIFÍQUESE. OSCAR ARMANDO ESCALA:STE 

AY ALA. Secretario de Esl.at.lo en los Despacho de Industria y 

Comercio. RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA. 

Secretario General. 

Paro los fi nes que al interesado convenga se le extiende In presente 

en la ciudad d~. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los 

ocho días del mes de septiembre del dos rnil die:t.. 

RJCARDO ALFRf:no MONTES NÁJERA 

2~ 0.2010. 
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JUZGADODELETRASCnnLDEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO DE REPOSICIÓN DE TÍ11JLO VALOR 
No. 05251 

La infrascrita, Secretaria del J\Jzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al público en General y 
para los efectos de Ley; HACE SARÉR: Que en este 
Despacho de Justicia compareció el Abogado GUS'I'AVO 
ADOLFO ZACAPA, en su condición de Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil NOVEM CAR INTERIOR DESI(~N, S. 
DE R.L., solicitando la Cancelación y Reposición del Título 
Valor con las siguientes características; Certific11do de 
Depósito a plazo fijo númuu 31615, pui el valor de 
Sei!lcientot~ Ciucuenta Mil Lempiras ·Exactos 
(L.650,000.00), a un plazo de trescientm1 sesenta días 
(360) y una tasa de interé11 dd catorce por ciento anual 
(14 %), emitidos por el BANCO FINANCIERA COMERCIAL 
HONDUREÑA S.A., (BANCO FICOHSA), a nombre de la 
Sociedad Mercantil NOVF:M CAR INTF:RIOR DF:STGN, 
S. DE R.L.- Lo que ~e pone en con'ocimiento del público para 
los efectos de Ley correspondiente. 

Tegucigalpa, M, D. C., 07 de octubre de 2010 

230.2010, 

LIC. ROSIBEL ANDINO 
SECRETARIA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secn:taria del Ju;¿gado de Letms Secciona\ de 
esta ciudad, al público en general; IIACE SABER Que con 
fecha veintiuno de septiembre del año dos m íl diez, el señor JOS 1!: 
ERASMO PEÑA ESPAÑA, a través de su Apoderado Legal 
,abog. OSCAR MANUEL DUR~N RAMÍREZ, presento ante 
este despacho solicitud de, TITULO SUPLETORIO DE 
DOMINIO, de un lote de terreno ubicado en la comunidad, La 
Hermosura, Santa Rita Copán. con una extensión de OCHENTA 
Y DOS PUNTO SF.SF.NTA Y CINCO MANZANAS, cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes; de la estación 1·2. 
Di slancia ochocientos dos punto setenta y seis Metros, col inda 
con Víctor Duarte y Maria Natalia Salguero; de la estación 2-
3, distancia de lln Mil cuatrocientos diecinueve punto sesenta y 
cinco metros, colinda con José Erasmo Peña; de la estación 3-4 
distancia de ciento sesenta y seis punto tr.einta y nueve metros, 
colinda con municipio de San Agustín; de la estal:ión 4 a la l 
distancia de un mil ciento noventa y cinco ponto cero ocho, 
colinda con Alfonso Lopéz Lopéz, Enrique Brizuela y Grupo 
MirasoL 1:::1 C!tal lo hubo por compra que le hiciera al scñ{lr 
VICENTE LOPEZ, mediante documento privado el cual posee' 
quieta, p~cífica e ininterrumpidarmente desde hace más de 
catorce años, según informlJción lestifical de los señores 
ALFQNSO LOPEZ LÓPEZ, ENRIQU~ BRIZUELA Y 
MARIA NATALIA SALGUERO HERNANDF.7,. 

La Entrada, Copan 28 de septiembre del2010. 

TELMA YOLANDA CHINCHILLA 
SECRETARIA 

23 O .• 23 N., y 23 D. 2010. 

2010 No. 

JUZGADODELETRASDELO 
CONTENCJOSOADMlNISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en la ciudad de San Pedro 
Sula. departamento de Cortés, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la I.ey de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a Jos interesados y para los efectos legales correspondientes~ 
HACE SABER: Que en fecha SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO EN ClJRSO (2010), interpuso demanda con orden de 
ingreso No. 06 7-201 0-SPS, interpuesta por los señores 
RIGOBERTO MAJANO SÁNCIIEZ, ZOEE 14ARINA 
Pli:REZ SLJAZO! LILIAN SL'YAPAMARADIAGA~ 
CLEOPATRA PÉREZ GIRÓN, TANJA BEATRIZ 
GARCÍA CONTRERAS, LESLV DALILA V ÁSQUEZ 
MAIRENA! ALF~TANDRO LÓPEZ PAGt:'ADA! VICTOR 
MANlJEL AL VARADO RIVERA, Contra el ESTADO DE 
HONDURAS, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE LA 
PROPIEDAD, NULIDAD DE LOS ACTOSADMINISTRA
TIVOS DECARÁCTERPAKl'ICULAREN MA1ÜUADE 
PERSONAL EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE REGULARIZACIÓN PREDIAL DEL INSTITl JTO DE LA 
PROPIEDAD, POR NO SER CONFORME A DERECHO, 

QUE SE DECLARE LA ILEGALIDAD Y SU NlJUDAD POR 
INJ:iRACCIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
QUEBRANTAMIENTO DE FORMALIDADES ESEN
CTALES. EXCEPTO DE PODER. QUE RECONOZCA UNA 
SITIJACIÓN TIJRÍDJCA INDIVIDUALIZADA POR HABER 
SIDO SEPARADOS ILEGAL E INJUSTAMENTE PARA SU 
PLENO RESTABLECIMIENTO SE ADOPTEN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS COMO SER REINTEGRO AL 
TRABAJO EN IGUAL O MEJORES CONDICIONES CON 
EL RECONOCIMIENTO DE INCREMENTOS 
SALARIALES EN AUSENCIA A TITULO DE DAÑOS Y 
PERllHCIOS, LOS SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR Y 
DEMÁS DERECHOS LABORALES COMO SER 
VACACIONES CAUSADAS Y PROPORCIONALES, 

Df:CIMO TERCER MES, DÉCIMO CUARIO MES, A 
PAIUHtDE LAFECTTA DE SUSPF.NSIÓNDEJ, EJERCICIO 
DEL CARGO HASTA QUE PRODUZCA NUESTRO 
REINTEGRO. COSTAS. 

San Pedro Sula, Cortés, 1 J de octubre de 201 O. 

LIC. JUAN ANTONIO MADRID GUZMÁN 
SECRETARIO 

DEL JUZGADO DE LETMS DE LO CO~TENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON SEDE EN SAN PEDRO SULA, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 

23 O. 2010. 

B. 
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La (;a ccl:t KEPUBLICA 

REPÚBUCA DE HONDURAS 
SECRRTARÍA DE AGRICULTURA Y G!-NADERÍA 

!o,l:RVIUONAOONAJ.DESANIDADAGROl'f..CVARIA 
SUBDlRECOÓNITCNICAI>ESANIDADVEGETAI. 

AVISO DE REGISTRO DF; PLAGUICIDAS Y SlJSTANCJAS 
AFINF.S 

Al comen:io, aj¡roinduslria y puhlíco en general, y pm-.1etioc1n.' de ley u•.m:"!IO<ldiente 
se, HACE SABER: que en e,;ta dependencia se ha prc~ntado solicitud d~ Reyjmo de 
l'l.v,uici•~" u s••~tancia afin. 

F.l Abg.. JOSÉ ROBt .• RTU :t.Af::\I'A CJJJNCHILLA, actuando en· 
represenlaci(ln de la empresa Sociedad 4-AGRO, S.A., tendiente a 'l"" autnricc 
el Registro del producto de nombre comercial: .4CI"IVM>OR ~.1 SL compuesto 
por los elemt:nl..,.: ~.li"A· A(:)DO 1\ t\CETIL-TIAZOLIUII\-4- ü\RBOXIUCO, 
tU% ACIDO FOLICO. . 
en limna <1"' CONCE"TR.\DO SOL'GBlE. 
Formulador y Pais <le Origen: ¡:oR:\GI~O 1 (~IJATE\1ALA 
liJXI d•!Jsu: RF.Gl:LADORDECRECIMit:N'IU-ISIOt:STI\1J:l.!\~E 

Cualquia· interesado puede oponerse cu¡mdo ~xi<llln c:lll'<alcs técnicaq yfo cicntiticas 
que demue•lre lacxisLL"nciadc riesgos iunce¡:dllbles pam la ,;¡¡Ju<l y elomhiente, cotllallllo 
para ello oon un plazo Ue die~. ( 111) día.< h3hi les después de la publicación de este AVISO. 
p¡rra ej.,.cer la acción antes mcnciottada. 

¡:un<lumentu I.O'jtwl: J.ey Fitozoosanitaria, Decreto No. 1 ;7-'14, Reglamento 
Sobre ~1 R.,gistm, 1 !s.l ~ Comrol de Plaguicidas y SustanciasAiincs.Acuerdo "Jo. 642-
98 y la Ley eJ.: Prooedímiento.> Admini~1T'dlivo•. 

Tegucigalpa, M.ll.C., •eintisiete (27) de scpticlllbrc de 2010. 

"I!SI'EAVISOlU::IIt: V:l.l ,lDFZDETRES MI:SESAPARTIRDE lA ~··x:HA" 

23 o. 2010. 

Dr. .JOSÉ IIERIBERTO AMADOR SALINAS 
DIRECTOR Ul!NERAL·UE SJ-NI\SA 

JUZGADO DF: LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letms de lo 
ContenciosoAdministmti.vo en aplicación al artículo cincuenta.( SO) 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, I IA CE 
SABER: Que en fecha 26 de Julio del dos mil diez, interpuso 
demanda en esta judicatura el señor NELSON NOEL 
ORDÓÑEZ MATUTE, con orden de ingreso número 407 -lO 
en contra del Instituto de la PROPIEDAD, se promueve demanda 
Contenciosa 1\ dm ini strativa para que se dec larc la anulación 
de un acto administrativo en materia de personal. 
Reconocimiento de lUla situación jurídiea parti.cular indi~idualiz.1da 
y para su pronro restablecimiento, se ordene el reint~'l'o al carg() L'11 

iguales o mcjon:s condiciones con el pago de los salarios d~jados de 
percibir a título de daños y pe~juicios desde la fecha de su 
cancelación hasta su reintegro. Incrementos salariales y demás 
beneficios en ausencia, costa.~ del juicio· Relacionado oon cli!Cuerdo 
número090-201 O de fecha 1Sdejuliodel2010. 

23 o. 2010. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECREfARIA 

23 DF.. OCTU DEL2010 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretari() del Juzgado de Letra!! de lo 

Contencioso Administrativo. en aplicación del artículo cincuenta 

(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
. . 

correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 27 de 

septiembre de dos mil diez, el Abogado Juan Ramón Gonzales 

Rodri ~ucz, a el u ando en causa propia, interpuso demanda ante 
esta Judicatura con número dcingn,.."•;o564-10,contral:Jlnstituto 

de acceso a la Información Pública, contraída para que se declare 
la nulidad de un actú administrativo del acuerdo de cancelación 
N". 58-20 1 0/ IAIP de Jecht~. 02 de septiembre del2U 1 O, emitida 

por el Pleno del Instituto de Acceso a la InJonnación Pública 

Reconocimicnlo de una situación jurídica indh·idualizada. 
reintegro, salarios caídos, daños y pctjuicios. 

23 O. 2010. 

CI.N"ffiiA CENI'ENO 

SECRETARIA, POR LEY. 

JUZGADO DE LETRAS CIVH, DF.L 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Ju1.gado de Letras Civil del 
departamento d~ Francisco M~1ra:.:én, al público en general y para 
los efectos de Ley, HACE SABER: Que este Juzgado en el 
Expediente número 0801-201().()4557, dictó Sentencia el tres 
(03) de agosto del año dos mil diez (2010), que en t~u parle 
rt:'>olutiva dice: RESUELVE: Decretar LA CANCELACION 
del título valor consistente en: Certificado de Depósito a plazo 
lijo número 100427544, con un valor de CUAREN'l'A Y DOS 
MJL NOVF.CIF.NTOS NOVENTA Y liN LEMP~ CON 
SESENTA Y SIF.TF., CF.NTAVOS (L.42,991.67) emitido el 
veinLitrés (23) de noviembre del año dos mil tres (2003) y con 
fecha de vencimiento del diecinueve (19) de noviembre del añ<l 
dos mil nueve (2009) a fa~vor del señor RAIMUNDO CALIX 
GARCIA, libradn pnr BAC/BAMER, quien es representado 
por su Presidente Ejecutivo .JACOBO ATALA ZABLAH, en 
consecuencia que el Banco BAC/BAMERsuscriba nuevo título 
valor igual al desaparecido que facultara a su tenedor legítimo 
para ejercer lodos los derechos contenidos en el título que se 
otorgue. 

Tegucigalpa, M.D.C .• 14 de octubre del añl1 201 O. 

23 o. 201 o. 

RONY ORLANDO TEJEDA 
SECRETARIO 
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L•l Can·ta 

CERTIFICACIÓN 

. El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de estado 

en los Despachos de Industria y Comercio, CERTIFICA: La 

Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No. 636-2010, 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, TRECE DE 

SEPTIEMBRE DEI. DOS Mil. DIEZ. VISTA: Para resolver 

el expediente adrriinistrativo No. 522~2010, contentivo de la 

solicitud presentada por la abogada MERCEDES 

MARGARITA BARAHONA, inscrita en el Colegio de 

Abogados de Honduras bajo el No. 2302, Apoder.Wo Legal de 

la spciedad Mercantil Concesionaria PHAR MED SALES 

(HONDURAS) SOCIEDAD ANÓNIMA., con domícílío en 

la ciudad de Yuscarán, departamento de El Paraíso, contraída a 

solicitar LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, de la empresa 

conc~::dcntc CONMED LINV ATEC., con domicilio en J .invatec 

Corporación 11311 Concept Boulcvard Largo FL 33773-490R, 

727-392-6464. CONSIDERANDO: Que Cl Artículo 4 de la 

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras establece 4uc las Licencias para 

dedicarse a la Rcprcscnlación, Agencia o Distribución serán 

extendidas por la Secretaria de Economía, actualmeJ)tc 

denominada Secretaría de Industria y Comercio_ 

CONSIDERANDO: Que obra a fólio número 8, anexa al 

expediente de mérito la CARTA suscrita por la concedente 

CONMLD LINVATEC., con domicilio en Linvatcc 

Corporación 11311 Concept Roulevard Largo, FL 33773-4908, 

727~392-6464., por medio de la cuallutcc constar que PHAR 

M IW SAl.ES (HO~DliRAS) S.A., con domicilio en la ciudad 

de Yuscarán, departamento de El Paraíso, lo nombra como 

distribuidor exclusivo de los productos ConMedlf .invatec y lo 

Autorizan para comercializar dichos ¡uoductos dentro de la 

República de llonduras, por tiempo definido dCI 17 de mayo de 

201 O hasta cl31 diciembre del año 2012_ CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Servicios Legales después de valorar la 

documentación acompañada a la solicitud, tal como lo establece 

la CARTA que obra a folio No. 8, anexo al cx¡x:dicnlc de m G-rito, 

considerando el informe de la Dirección General de Sectores 

Pnx.lucLivos. dictaminó que el solícítante cumple con los requisitos 

exigidos en la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 

2010 No. 

de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Re'glamenlo, siendo · 

procedente otorgar la Licencia de Distribuidor solicitada. POR 

TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y <-~OMF.RCIO, en 

aplicación de los Artículos 1, 7, 116 y 120,dc la Ley General de 

laAdministrdciun Publica; 1, 19, 23, 60 literal b ), 64, 72, 83 y 89, 

de la Ley de procedimiento Administrativo; 1 , 2, 4, refonnado, 5 

y 6, de la Ley de representantes, Distribuidores y Agentes, de 

Empresas Nacionales Y. Extranjera!!, 3 y 5 retom1ados, 7 y 8 del 

reglamento. RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 

L;U(iAR la solicitud de LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, 

presentada por la Abogada MERCEDES MARGARITA 

RARAHONA., Apoderada legal de la Sociedad Mercantil . · 

PHAn MED SALES (HONDURAS) S.A., por cumplir con 

los requisitos establecidos en la T .ey de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjerr.ll! 

y su Reglamento_ SEGl JNDO: conceder a la Sociedad Mercantil 

concesionaria PHARMED SALES (HONDURAS) S.A. con 

domicilio en la ciudad de Yuscarán, departamento de Rl Paraíso, 

laUCENCIADE DISTRIBUIDOR,en1onuaexcluo;¡iva. como 

concesionaria de la empresa concedente CONMED 

LJNVATF.C., con domicilio en Linvatec Corporación 11311 

Concept Boulevard Largo, FL 33773-4908, 727-392-6464. 

TERCERO: Una vez que la licencia haya sido publicada en el 

Diario Oficial La Gaceta, y acreditada ante esta Secretaría de 

Estado dicha Publicación, que la Dírección General de Sectores 

Productivos ·proceda de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 8 del Reglamento de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras_ 

CUARTO: La prcS(..'Iltc resolución no agota la vía administrativa, 

proclxle contra la misma el Recurso de reposición; mismo que 

deberá ser interpuesto dentro del tél'mino de' 1 O días Mbiles, 

contados a partir del día siguiente de la notificación. 

NOTU,ÍQUESE. OSCAR ARMANDO ESeALANTE 

A'V ALA Secretario de Estado en los Despachos de Industria y. 
Comercio RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, 

Secretario-General_ 

Para Jos fincg que al interesado convenga se extiende la 

presente en la ciudad de Tegucigalpa, mwlicipio del Distrito Ccntml 

a los veintiuno días del mes de septiembre del año dos mil diez_ 

RICARDOAU'REDO MONTES NÁJERA 

SECRETARJO GENERAl. 

23 10 2010. 
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